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No.- 2402 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08 

CED-08/2025/007 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL CORRESPONDIENTE AL 
DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 08 DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE DETERMINA LA 
ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS CONSEJERAS ELECTORALES 
QUE INTEGRAN EL PLENO, DEL GRUPO DE TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO DURANTE LA SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE 
PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 -
2025. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

,; 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 

/ 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y ¡,:,;;..;. -~ 
Procedimientos Electorales. ,.~---: ", .... ~-

" . . l~. 
.. 

Lineamientos para el desarr9ll9-> ·de las -
Lineamientos: 

sesiones de cómputo en lq~·.:..consejo~-- . ..:.-

electorales distritales ddl lnstitut~ ~,é.~ 
Electoral y de Participación ~ } ? 

~e;} -= -
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Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 

Proceso Electoral Local Extraordinario 
Proceso Electoral para personas juzgadoras del Poder 

Extraordinario: Judicial del Estado de Tabasco 2024 -
2025. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaria Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

~ -
De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el -..___; 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempei,o, dotado de 1\ 
personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de ~ 
certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva . . - -~ 
de género y enfoque de derechos humanos. 

~e'\'OR,M. V 1'(: " 
~\. ~~t•1b\ DF ,. ' lfl,)., 

Además, es responsable de la organización de las elecciones ei ~lál~~ f•d1stntaíes " ac:·•~~ 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magi&(faforls debTrib.im.al:de \ , 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Juec~,~~el Podéf Judiciáí tL. , , .. 
Estado de Tabasco. ,¡ .-· · · ?, 

\ .. 
~ ' b 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de !.~,~1:Y Electo~al s~~: . ;,,,/ 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Taoásco i,reservar-el. •. ,.J .,:'_.. 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadan~·s~~iad~filit/' ~?' 
ejercicio de sus derechos pollticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus otÍli.gaclÓrÍes, 
garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones para renovar a los integrantes 
de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del Estado, velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral, y 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08 Ei 
CED-08/2025/007 

organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, gulen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalla Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distrltales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera ~o¿g.aee•~ .... 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis conseja iCó~féje¡ps~ ~~...,_ 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políf ()~ot úftlmot i:t;,.,'." .,_,/,~ 

'/,: (, ri .. ,- ~ únicamente tendrán voz, pero no voto. r/~· ::.in-·:-:-~. ·¡~. -~ 
1 ·: !" ... ' : ·.·.-·.7 1").·,, 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización E:l~~toral y Educación ·:·¡ -~. jl 
Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, a~~más, fu~girá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. '' .c.·.::.- ..... ;:;,•,·;. ,.,~_ .. 4 ~jf 
No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de refor~a . :>·-,.i 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
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acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 
de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55, 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del articulo 55; y el artículo 
61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado. 

1.7 Refonna a la Ley Electoral r ~~ ~~~ : .... 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Ta I f ~~~~;~;r;;~·i;~~-i:'.~;:,,:\:, 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos ,'fracción IV1 ·101: -1 \.. 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 1;~7,numeral_4_, 128, ·-:: 
335 numeral 1 fracción 111 y adici~nó las fracciones II bis y 11 ter ~el numera!~1 del arti~~ló 2, .'ª. · ;_ -~ 
tracción XL al numeral 1 del articulo 115, el numeral 5 del articulo 115, s undo P~!,!fo al 1 ~ .-, 1 

numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 ~~,t~/ odos..de .::!:t~~"<!f':-~· 
la Ley Electoral. ~~ ~!:·:~~ 
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El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los poderes 
judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, ante la imposibílidad técnica y humana para establecer 
directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, el desarrollo 
de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación de cargos del 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos electorales, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones .judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, asi como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

-._¡ 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electora~~:.::-
el primer domingo de junio del año d~ la_ elección; que, ~n. el caso del ~~~9:'~:'t~t,~~\t~-. 
Extraordinario, corresponde al 1 de Jumo de 2025. As1m1smo_, podr,-p_·._:P~El1cí~ar comó ··1 • .,-,:;_/:::,; :·, 

observadoras las personas o agrupaciones acredit~das por el Instituto, :éon excepción ~e las: 1 --;.:·.,. 

y los representantes o militantes de un partido político. • •\ 
; , \~ 1: 

\\ ~: . '. . - . ;¡' ' . : ; ·-~ 
~ ;"\;,_ ~-- • ~~'lt,.~ ....... , 

't. ,:-,. ~ •. _; ·-:·:0:·::~·.?·~·· "?í' ✓ ,/1 
~ ', •,i' , :-;'t~~-~ .. .. lv .. ......... r.•~ V .. ·~\:::·... . . ~ ~s~:.~ ,., ..... .. . . .... ·' '-.· -:r~Y 

-~ <--~, -:. : . : _;;;:;-,., 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrltal 
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Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto, podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implicita o expresa 
en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será determinado 
conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección de Juezas y Jueces 
civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y regiones, según 
corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 
estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la Constitución 
Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, E!I Congreso del Estado, asl 
como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las personas iUZQa~ 

. 1 P d J d' . 1 ..... ~ ~ ~-1- '-' r. t 1> "', , que integran e o er u 1c1a. A.P:. .. <2-"''-~~·r., r:;- T/':_,/1~-,.,~~ 
;_I' ~ V f,..'( .,11. r;~•,... /~ ... 

~,.!...v ,,'i\\ .... f". ~,,\ 

//.~·' (;· .. ,... . ... ' ' •.,;. •\ 
/.'.:· ~ : j.. \~ 2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras , , -~-1 .. 1 

~ ~-~ ,· 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el prqceso de eJec'ci6_r0;~~:I~~ !;. 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etap1as: = t}¿,.s-::L•::.!?''7~~-..,. :r 

·",.· ... j .. ,.,,, l~"J1JiH) ,144,..A1 d':\.4P 
. , ,. 'C,v:, 

a) Preparación de la elección; " ·:· . - ·. · -~~-
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; ·· · ·· 
e) Jornada electoral; 
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d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 

fi¡ 
CED-08/2025/007 

f) La entrega de constancias de mayoria y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de septiembre 
del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio del 
al'lo que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad con 
el numeral 4 del articulo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia con ~ 
la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales y -....__; 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del articulo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la 
emisión de la declaración de validez respectiva. -~ 

. , • • . . 1'.0IV'L,_Y 01, •".C.;9~ 
Finalmente, en terminos del numeral 7 del articulo citado, la etapa de cahficac16 -áé l~rae1i5rfAn.-;3;'.:-.,~, 

de validez Inicia al resolverse el. último de lo~ medios de impugnación ,#di-é'h
0
~~.Le .. ~.f:,~ º::.-. ·o \.;~ 

interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que-no :-':::', ··~ 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictarne~" que contenga el ... {~ 
cómputo final de la elección. 'i. · · _ . '', '/': 1 

•~ \ • •:• _. .. :,l,.;U~•~~;~ ~, :·r •• .,t~,!r 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selecci~ ñj;,~ ~~f;i~:; .. ;;~6~ 
de candidaturas ·•. ~-:":.;•· ... _:,,-.:.,.. •-

Que, de conformidad con el articulo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
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de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la participación 
de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el articulo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a)° Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecclones de personas juzgadoras 

(\ 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la Constitución 
Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y cómputos en 
los términos que señale la ley; asl como la organización, desarrollo, cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local. 

' '1 

Acorde a lo anterior, el articulo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 

2.8 ~!:r;~:~ón de paquetes electorales por distrito y número ~~~~~f:?}:·-.. 
/~1.: _~,. 1" ' - • ..... ' \ 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómpu_tos· 'distritales i~i~iarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paque~e electoral al Consejo . ·. 1 

Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Est~tal.-_E~ ese_., ::. 
sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 121 paque~ .s~ lect°!~I~\ ~,:! ~ ,- --.~ . .,l· 
realizará el cómputo de 4 elecciones. " -~ :~ ✓ .!;¿;:.. ·-•-.,-, ··"- ,., .-•• é;,,:~i· 

•(U"~ ~ ....... _" .. 

. ""' iE~C"'t<,"·' " '' ~'.-':.,';. ,:, . . ~~-~;~-:>' :,,, 
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2.9 Cómputo distrital 

ii 
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Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial , así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del Instituto 
que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo 
total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales Electorales 
Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el ~ómputo de cabecera de distrito 
judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado por uno o 
varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 
locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes Integran el Pleno del Consejo Dlstrltal, de los 
Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.2 de los Lineamientos, a la conclusión de los cómputos, 
los Consejos Distritales deberán dar los resultados de 4 elecciones; para ello, contarán con 
recursos humanos, materiales y los espacios para instalar los Puntos de Escrutinio y Cómputo, 
debiendo establecer estrategias para cumplir con sus atribuciones. 

En ese sentido, los órganos distritales deberán considerar la complejidad de los cómputos, la 
rotación de personal, el horario de trabajo y en su caso los recesos, los cuales p,9-~~:::~-., 
mayores de 8 horas, sin poner en riesgo la conclusión de los cómpµtos, P~f~~~t ~ .Cbl'1SeJrit1.;,.,·~::-~·>': . 
Estatal realice la sumatoria y el cómputo final. : · ·: ·· ·. · .• . ... r ., .. ·_ · '; ·, 

Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos· Distritales deberán 1 J ,, 
considerar los lugares de residencia de los Supervisores y Cap · itadores .~istente~ :i 
Electorales Locales, así como del personal administrativo del propio órg oe:elect r~~-1'?,.'·g~e: ~; / 

permfflrá: ~f' 
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• El trabajo ininterrumpido del Consejo Distrital, con personal suficiente y distribución de 
horarios homogéneos. 

• Disminución de errores humanos por la rotación del personal. 

La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaria del Consejo y esta a su 
vez por la Vocalia de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no podrá ser 
mayor a 8 horas. 

Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, podrán 
alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. La Consejería 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejerla, además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 
alternancia a fin de que apoyen en los trabajos que requieran los Consejos Distritales. 

Todos los auxiliares que intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo. 

En todos los casos se deberá prever que en los tumos nocturnos se designe al personal cuyo 
domicilio sea más cercano a la sede del Consejo Dístrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a la 
Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que apoyará 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo 
con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 
el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas respecto de una 
elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o suplente, y por el 
personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. ,/ ·<~~~:'--

... ,. .... ~ .... . ' .. .. ' 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consejo ' "bistrital ' • .. 
determinará la can!idad máxima de Puntos de E~crutinio y Cómputo que ~ ~~ - ~a inst~!al".en su 

•: inmueble para realizar los cómputos correspondientes. ,~, - f\· .. • . .: 
En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas 2 Aux11t~'ré{ ,~_e. ,: .. ! / 
Escrutinio Cómputo y Verificación como responsables y un Auxi .~ e C! 'PJMtit~G.~.:.¡- ¿.f,v,p' 

' ""~... (i(-1 1\"' I".• 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado p~r ca ~~!~~f.:r-1/' 
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Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar de 
Control de Bodega. 

2.13 Determinación de la alternancia y sustitución de las personas que Consejeras 
Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de 

• Escrutinio y Cómputo 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los integrantes de este órgano 
electoral sostuvieron una reunión de trabajo que se llevó a efecto el 5 de mayo del presente 
afio, en la cual se determinó la forma en que las y los funcionarios electorales, asl como el 
resto del personal que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y Cómputo 
durante el desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán y 
sustituirán de la siguiente forma: 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretarla del Consejo y esta 
a su vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que no 
podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte, las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, 
podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

e) La Consejería Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra 
Consejería. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 
✓ , - ~~ : - :: =: ·; .. :.~-.......... 

Primero. Se determina la alternancia y sustitución de las personas Conséj~-;~;.,Elebtiral~~-\ >·>. 
que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante " ··:· •' . 
la sesión de cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordin~rio para la elección ·,t: ·:; 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024~ 2025 de ?onformidad · ;'.i' 
con el considerando 2.13 del presente acuerdo. \!~ t ·<·_::,. -: , ---~·:. _:l _,,¡~• 

~- --~._,,.,._~ --·,~,J • • ll 
e'c,,.~ CU~.iüU~Ci:.i.~J~ _A.,~~ .: 1 '" 

'•,t~ '5 ' -~ ,., 
. ·,1@ .l'i.fCTO~L ~~ 
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, 
Segundo. Se instruye a Secretarla de ~ste Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretarla 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Tercero. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretarla Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el 20 de mayo del año dos 
mil veinticinco, por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo Electoral 
Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 08 con cabecera en Cunduacán del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: el Lic. Pablo Hernández Triano, 
Lic. Miguel Javier Cansino, Licda. Ana Laura Hernández Arias, Licda. Sonia Hernández Ramos 
y la Consejera Presidenta Licda. Eva Eréndira Salazar González. 
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1 
'! 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSÉJO ELECTORAL DISTRITAL CORRESPONDIENTE 
AL DISTRITq JUDICIAL ELECTORAL QB.~DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACION CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE DETERMINA LA SEDE 
ALTERNA PARA LA REALIZACIÓN. DE LA SESIÓN DE ESCRUTINIO Y CÓMPUTO CON 
MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 2024 - 2025. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Consejos Distritales Instituto Electoral y de Participacióh 

Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco . 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

. .. 
General de 

• ' ✓-- ~~ •• 
Ley lnst1tuc1~pes-· y. 

Ley General: 
Procedimientos Electorales. , 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto 
Electoral y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 

electoral(es). 
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Proceso Electoral Local Extraordinario 
Proceso Electoral para personas juzgadoras del Poder 

Extraordinario: Judicial del Estado de Tabasco 2024 -

2025. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Secretaría Ejecutiva: Electoral y de Participación Ciudadana 

de Tabasco. · ...-: ··- · :·.· ·· 
.... • 

·-•::·, 
. < .. ::.>\ 

; \ 

1 Antecedentes 
'.. ', ·. ... 

1.1 Fines del Instituto ' '• -

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia , y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

1 

el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplim_ient~:-~ .-~us 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecc!~n~s ~ata_ renoy~~:.--. 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamienlós; d~j{:::\, 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción .del _voto· '0-\. 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la :i\\ 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político ;j 
y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares J 
y demás formas de participación ciudadana. .., ... ,."J~' 

..... ~ ¡{_ .. ... ~p-· 
~P"' 
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1.2 Integración del órgano superior de diré; 'cjqn ~-:.:::-"· • , 
... "":-,. 

r.;::· -.,.3-·~. '·· 
En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Con!ie1ci:E-stitat es· el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza , legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos , éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. • · ,. _.. __ 

., 

"-...) 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Pro~eso Electoral ~xt~a.ordi~ario. Del }' 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modifico el numero de /; 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párra_fq_ del numeral 1 del ,,5~/ 

~ .. #._:.>" 

artículo 127 de la Ley Electoral. ~ 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en ei Periódiéo .Gfiéial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numera) 4,. 128, 
335 nume~al 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeran del artícuiq 2,, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo. 115,- segulido párraff 

al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artí~~los 384 al 4.19, todos 

de la Ley Electoral. \ 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo ÍNÉ/.CG52l2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organizació•~ de· los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025 . Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de \ 0 (\ 

votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Y\) 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral . ~ 
~ 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del P.-roce_so _ 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podr~n participar · 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el lns.tituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político . 
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2 Considerando •-
~ ~ " . i 

¡ 

Competencia del Consejo Distrital '. ~4.,, 
'-'• , .. , .. 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de 10/ ;~ít lflos ·100,:, 1 O 1, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral , el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 

Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civíles , familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 

regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso eiectoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía , que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras · •· ·- · _- · :• ;~?2)\i", 
,, ~ ·-~ 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de eleccióñ dfr ·,'\\\ 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 1 )·-.: ' 1: 

a) Preparación de la elección; . f 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; . , ·~;'#~t":J; 
c) Jornada electoral; ~ 
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Cómputos y sumatoria; .. 
Asignación de cargos, y ,/ 

La entrega de constancias de mayoría·y aeclaraeión ·de validez de la elección . 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del articulo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local confonne a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla , de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas -~qu.~,.r~_~ t~ 

ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . /./· ::·: ·. ·· · >::~.~-
/ ' ~~. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado , la ~t~pa de calificación y :'{:\ 
declaración de validez inicia al resolverse el último de l~s medios de impugnación ·~ue ~e ' ·;·~ 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia ;¡ 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección . 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 

de candidaturas 

Que, de conform idad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación Y selección 

' 
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de candidaturas para todos los cargos de:e!é:cción:del Póder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, incl~sfvi:is: ·a~é~ibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se real izará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 

c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares , mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electora l dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y conclu irá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ta l efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del articulo 

mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de ele.cci~fleS a 

computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales ·iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y conclu irán con la entrega del acta de cómputo respectiva ál d onsejo Estatal. En .. 
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ese sentido, en lo que correspond.~ al distrito, se distribuirán 121 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 4 eleccion'es. 

2.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial , así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los pardales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de· los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutin io y Cómputo que será aprobado por el órgano distritai.ª•'qe\~ ·: .. 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquer que se crea ·,,- · · · 

para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas ~e~~ionales Únic_as 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral D.(~_frital pro;pietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital c·orresponqie.nte. 

'.i 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos, cada Consej0 ~is_trital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que J'.>UEtcffl instalar en 

I,"~~ 

su inmueble para realizar los cómputos correspondientes. · -..¿ L .•.; 

"' ..... ~-----

\ .., 

, 
-/ 
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En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán 'tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Ve~ificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabaj9·habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, as( como un Au~iliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Sedes alternas 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se entienden aquellos 
. espacios públicos o privados seleccionados y aprobados por el Consejo Distrital para el 
desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Región Judicial, cuando las áreas 
disponibles en el interior de la sede del propio órgano distrita l no sean suficientes o 
adecuadas, ni sus anexos en el espacio público aledaño, o si las condiciones de seguridad 
no son propicias. 

De conformidad con el apartado 1.6. de los Lineamientos en la sede alterna se destinará 
una zona para el resguardo de los paquetes electorales y otra para la instalación del 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integrantes del Consejo 
Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de propuestas de 
espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. 

Asimismo, cuando el cómputo se realice en una sede alterna, se atenderá lo siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por escuelas, instalaciones o anexos de 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la 
sede del Consejo Distrital , garantizando las condiciones de seguridad y ambiente 
climatizado para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 

electorales, así como que per~itan la instala~i~n del r;iobiliario y equipa~j~~-p~! f.~ 7 ... ~--=. 
correcto desarrollo de la ses1on y del escrutinio y computo de votos.,.p~r .. el Con_se¿Q,_: '~~~ " 

. • . ···•!!: . ¡ f'. 

2) 

Distrital y el personal dispuesto para ello. ,, ·: : · :. · .. ·, _ , ... . -'.J~'-t-0 <'~~ 

. . ~~\ 
Se destinará una zona específica para el resguardo de los paquetes electorales que · ~ ~ 

deberá contar con las condiciones de seguridad, espacio y funcionalidad señ?lados ~ 

en el anexo 5 del Reglamento de Elecciones. / 

·, 
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3) Se realizarán las gestiór.i'' Sefleéesarias para.garantizar la conectividad a internet y con 
ello asegurar el flujo de informacLó~:sobrÉrel desarrollo y resultados de los cómputos, 
a través de la herramienta informática que implemente el Instituto. 

En ninguna circunstancia podrá determinarse como sede alterna alguno de los siguientes 
espacios: 

1) Inmuebles o locales propiedad o en posesión de personas servidoras públicas de 
confianza, federales, estatales o municipales, o habitados por ellos; ni propiedades de 
personas dirigentes partidistas, afiliadas o simpatizantes, candidatas registradas, ni 
habitadas por éstas. 

2) Establecimientos fabriles ; inmuebles de organizaciones sindicales, laborales o 
patronales; templos o inmuebles destinados al culto; locales de las personas que están 
participando como candidatas; propiedades de personas observadores electorales 
individuales o colectivas registradas con este fin ; ni propiedades de asociaciones 
civiles. 

3) Locales ocupados por cantinas o centros de vicio. 

Los Consejos Distritales aprobarán la sede alterna en sesión extraordinaria que se celebre 
a más tardar en la última semana del mes de mayo. En el acuerdo se incluirá la logística y 
las medidas de seguridad que se utilizarán en el resguardo y traslado de los paquetes 

electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital dará a conocer de manera inmediata al Consejo Estatal, 
a través del correo electrónico, la determinación que ha tomado, para que éste informe lo 
conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la Unidad de Técnica de Vinculación con el 

Organismo Público Local. 

2.13 Procedimiento para el traslado a una sede alterna 

Que, de conformidad con el numeral 1.6.1 de los Lineamientos, en caso de utiliza~ una\,ede 
alterna, al término de la Jornada electoral se comunicará a las y _los Capacitadores. 
Asistentes Electorales Locales para que se entregue el paquete electoral en la ~ede que 
corresponda; o durante los cómputos en los Consejos Distritales, la Presidencia activará el 
protocolo correspondiente; en ambos casos, se solicitará el apoyo de las autoridades de 
seguridad y protección ciudadana estatales o municipales designadas1~ara el resguardo d~ 

la sede alterna aprobada. 
,, 
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Una vez que se arribe a la sede alterna en la que se realizarán los cómputos, las 
Consejerías Electorales entrarán al lugar en donde ·se depositarán los paquetes electorales 
para constatar que cumple con las· condicÍones de seguridad necesarias para su debido 
resguardo. 

Al término de la Jornada Electoral y al recibir el primer paquete electoral se iniciará el 
escrutinio y cómputo, de la primera elección, al concluir, se enviará el paquete electoral a 
la Bodega Electoral provisional, este procedimiento se realizará con todas las elecciones, 
hasta concluir con los cómputos. 

Los paquetes electorales conforme vayan llegando se irán asignando a cada Punto de 
Escrutinio y Cómputo; de no haber disponibles, se ingresarán a la bodega electoral en el 
lugar que les corresponda en los anaqueles, para que en su momento se asigne a un Punto 
de Escrutinio y Cómputo. 

Al concluir los cómputos distritales, se dispondrá la realización del operativo de retorno de 
la paquetería electoral, hasta quedar debidamente resguardada en la Bodega Electoral de 
la sede del Consejo Distrital, designándose una comisión que acompañe y constate la 
seguridad en el traslado y depósito correspondiente, siguiendo las medidas de seguridad 
establecidas previamente. 

En dicha comisión intervendrán, de ser posible todas las personas integrantes del Consejo 
Distrital, y de forma obligatoria, la Presidencia y dos Consejerías que deseen participar. 

Al final del procedimiento, la Presidencia del Consejo Distrital, bajo su más estricta 
responsabilidad, deberá salvaguardar los paquetes electorales con las bolsas que 
contengan las boletas de las elecciones de las casillas, disponiendo que sean selladas las 
puertas de acceso de la Bodega Electoral, estando presentes las Consejerías Electorales: 
para tal efecto se colocarán fajillas de papel en las que se asentará el sello del Consejo 
Distrital y las firmas de la Presidencia y de las Consejerías Electorales. 

La Presidencia del Consejo Distrital mantendrá en su poder la totalidad de las llaves de la 
puerta de acceso de la Bodega Electoral, hasta que, en su caso, se determine 12º!.~ 
Consejo Estatal la fecha para el traslado y modalidad para la destrucción de los páquetes ~--
electorales. 

Cualquier incidente que se presente se informará inmediatamente al Consejo Estatal. En 
este último caso, la Presidencia del Consejo Distrital, elaborará un act_a circunst¡mciada· en 
la que se asienten los hechos de la incidencia de manera pormenoriz~,¡:f a. • 

'• 
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2.14 Determinación de la sede alterna ',. 

Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Distrital determina el lugar que 
servirá, en su caso, como sede alterna para el desarrollo de los cómputos correspondientes. 
En ese sentido, en la sede propuesta se destinará una zona para el resguardo de los 
paquetes electorales y otra para la instalación del personal de custodia, previa verificación 
que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. 

Derivado de lo anterior, se determina como sede alterna la escuela Secundaria Técnica 
numero 25 ubicada en avenida pedro Méndez Magaña sin número, colonia Centro, así 
mismo el Centro de Atención múltiple número 19, ubicada en avenida anillo periférico sin 
número, colonia Centro, ambas del municipio de Cunduacán, Tabasco ; misma que reúne 
las exigencias legales establecidas en el Reglamento de Elecciones y los lineamientos; 
además, el inmueble garantiza las condiciones de seguridad para el desarrollo de los 
trabajos y el resguardo de los paquetes electorales, permitiendo la instalación del mobiliario 
y equipamiento para el correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos 
por el Consejo Distrital y el personal dispuesto para ello. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la sede alterna para la realización de la sesión de escrutinio y 
cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 
considerando 2.14 del presente acuerdo. 

Segundo .. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera 
inmediata al Consejo Estatal, a través del correo electrónico, la determinación adoptada por 
este órgano electoral, para que éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 
Unidad de Técnica de Vinculación con el Organismo Público Local. 

> .... ......... .. . 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordina~ el op.erativo, ·. •~ ~-
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y E~ucación ~ívica en • •. ,. 

todos los casos, conforme a los Lineamientos. :; l · 
. 1 . . 

Electoral y Educá¡ción Cívic~ pro'{~ª lo Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 
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Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijé!Ción y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 

conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de interne! del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el 20 de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 08 con cabecera en 
Cunduacán del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: el Lic. Pablo 
Hernández Triano , Lic. Miguel Javier Cansino, Ucda. Ana Laura Hernández Arias, Licda. 
Sonia Hernández Ramos y la Consejera Presidenta Licda. Eva Eréndira Salazar González. 

LIC. EVA 
PRESIDENTA DEL CONSEJO 

_,. . 
L1 ERNANDEZ 

L CONSEJO 
- /"' 
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ACUERDO QUE EMITE EL co·N.~¾9 EtiEQIQaAL Rl~;f.RITAL CORRESPONDIENTE 
AL DISTRITO JUDICIAL ELECT-o:g· l! r:M_inllE~: JfSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABA1fC ;- 6R EL QUE RATIFICA EL MODELO 
OPERATIVO DE RECEPCIÓN DE PAQUETES ELECTORALES, APROBADOS POR EL 
CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. · 

.. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 

Consojos Dist,ital=-~ Electoral y do Pafüpaclóo Ci,dadaoa de 
Tabasco. 

------- · 
. . , F d I Constitución Política de los Estados Unidos Const1tuc1on e era : M . 

exrcanos. 
--- -

Constitución Política del Estado Libre y Constitución local: 
Soberano de Tabasco. 1 

i - -·-- · 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

- -- -·-·----- -
Juntas Electorales Distritales del Instituto 

Juntas Distritales: ! Electoral y de Participación Ciudadana de 
1 

Tabasco. 

ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Est~~, 
de Tabasco. .,:: 

l.'~ 

- . --- - -- Ley General de Instituciones y Procedimif;~~~ 
Loy Gon,~ 1 •I ec ora es. l\ 

Organismo elect~ral: 1 Organismo(s) público(s) local(es) electora}: s),:,, 

·----- -- - -
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Proces~;El.e'ttoral l.'tr?..t~~p.J:l:pl~ al Local Extraordinario para 
ExtraordÍn·;·;¡p:·· ,_Pe~~?.~as :i_l!igadoras del Poder Judicial del 

·, Es,taoo·de·Tabasco 2024 - 2025. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento , independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio , cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza , legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales; así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo , Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto , llevar a cabo la promoci · _g~~ 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrátic r · a~ tiN#4cPE ti,,a~~'?;:-.- , 
paridad de género y el respeto de los derech~s h~manos de _las '.17_ujeres en , f ~ 6lto P8/~49R, o 0 3 "e-o';,\ ,:; 
y electoral , y organizar o coadyuvar a la reahzac1on de los eJerc1c1os de c ¡ ~Mas po~ r.e ·=., ó;\. 
y demás formas de participación ciudadana. ! 1~=-~-,_ ) ~ 1 

~ llf:.t· .,.. i ~.... , _,-:,;,_ , . . ~: 

1.2 Integración del órgano superior de dirección ~~~.,,., cuH!>UACÁH -A-~1!;,:/ 
~ t1.~c,-n:u1. o\!> ',:P'" 
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INSTITUTO ELECT0RALY.'OE PARTICIPACION 
CIUDADANA DE ras'-'"S.CO 

CONSEJO ELECTo'RAL DIS!JiRITAL 08 
1 

CED-08/2025/009 
.. 
,-; ¡ ~ .. 

En términos del artículo 106 de la Ley Elec óraJ, e,J .Gonsejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el éuinpliinié.ñto'•de las disposiciones constitucionales y --legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto ·oso de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos a0te el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 

Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el articulo 105 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 

Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.5 Integración de los Consejos Distritales 
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_;.:-.. ;:~~:~~t:::~:;~, ' 
INSTITUT9· -~hie-'tOR~~~ ~~~RTICIPACIÓN 

. : ClúDA0ANAdlE TA:l3'AS~O 
.. ' .. , ~--·---·· "' ·. 

CON, EJO E~:~f.!flYJ'L D1~1RITAL 08 
\ , !it' .... -: .. ~~ - -~1;;1 • l 
, .. r;r~h:~~íi ,.y cEo-oa,202s,oos 

\ \ -~ ~ :a ... ;.li.!~ ... :l......t..,.1 _:¡ 
-~...:·•!·., C:.llinu. CJÍ.N Ó ...... ,.,,, 

De acuerdo con el artículo f~:'.:°'T:i~~J;UN,~d..~:!!t.1-ey Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso 1'fE!Bt?5ra~e"1htegrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.6 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los artícu los 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36 , fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55 , párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68 , párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79 ; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36 , la fracción IV del artículo 39 ; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Le ~ ..._-;, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante e~r;; .... ~~fJ}R~é§; ~:_?·/;;-,. __ 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal , libre, secreto, difrP!©~._p e"rsonal e ''"4 sc''"~ \ /,1 ,t,, .. , o ..,, 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución ~~cal. ~':c""j '%~ 

(\ - :; .:;.,.=~~i ) ' 

1.7 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

, ai., .• ~\) · í 
\;\ r:: :.· li~,~}~ ·· ~ 

\.\ ,.., t::: .. ~ ~ ~ . b • J r 

'\.-:·°!:,. Cl.-\\ltlUACÁN _...~'t..,;/ 
.:,;,/l..\1-• ~':. ~ -"' '•=' r.,: ::~,>.\. º' ~ ...:...,,, --=~-
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El 20 de d1c1embre de 2024, e'R,St1_fllplim1ento a~1'11.l' segundo transitorio del decreto 080, 
. . . . . .._ E; .<.'TO!'A\. 

el ConseJo Estatal declaro el 1n1~~ ctoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia , así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 1_15, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.9 Directrices del INE 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuerdo INE/CG52/2025 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 

poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.10 Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 

Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

.,:' -~i,V"NA O!; .. , ,-. 

1.11 Jornada electoral ., .. e,'" .,,: ·~- -~-

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la i9"¡~·da el~;;;~ -, ';·\\ 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en t$1 caso d ::E~est> 2 } 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 ?e junio de_ 2025. Asimism'~1• podrán;.'::~~~ j!f~~ • 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el lnst1f~~.con e?(c~~ 

de las y los representantes o militantes de un partido político. ~~~ :~:~~::•:,~§ 
~ 
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,,__. 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Dístritales, en el ámbito de su competencia , vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articulo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos on;fenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadania, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

..... . ____, 

, .. _.,,,. . ,;. . '"·· 
/,.' . ~ ,._ . ' ~ ·. ·, 

.//· <· ~•si-A Clr.c , , , ., . ..• 
//,O " l'-"r ... . : • ~: •, 
// ,(,. Q "I) 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras ¡/::-.-:i <, oif-rn,To o& '1s. 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el (rJ:eso d f~~~ ~ éi~ ~ 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguiente etapas: fX1~ri~3.1 

~ ;,'.. .',,~•?··{ ,-.-. ,: 

a) 
b) 
c) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 

-¡.,..,'!_;J..::.:,.º~~ .-"' 

~:--. . cui.ovACAN s" 
~-:; ·e1 ~ . -----a.LO\~ 
~~ 
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d) 
e) 
ry 

,--

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del articulo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga con~~ ~~~: : .::. ♦ =·· ..• • 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dic~~-•~.o.NA 01a :;.'/-:;~ 

contenga el cómputo final de la elección . r.P.:,') e,\u '-sc-;<-.,~°"1, 
//(~• DISYf\lTO 08 "i'C' 

11! F~ j 11 f==- - --
f,:;=-=- -==-

\ •'.~ =!~. 
2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y' ~a~uac e: ' · !JE.. , 

~"•:~~ CUNOIJACAH :-'.-,.".-'· 
de candidaturas ~..,~ .~,. ., __ .. v,~~,-

~ 
Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
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\\ k;l1) '.:'J.,'.,! r:•·,,, _./ 
!-t~ ... -~•t"• ,._;, ,.:.·c.: •• l . / -~ 1 ' • ·~- -· · · • 
7.-11 . .. .-.i..Í ·-~ ... . ., • e 

r- i..·-:-_-;~.;-.:,;,, ,,: f' / ED-08/2025/009 
,, ~~- "'..i"',.-f J, il' ... , ,., . , .,"' •:, ~'"~ .. ~·•'. ~:, . "' -~..:,.Je ~ i. ~~ !l~": ·1" .. ...-;,• 

ciudadanía participar en igualdacf~.coai:úcieñé"s en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas , quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la· elección , las providencias 
neces.arias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla . 

Por su parte, el artículo 253 numeral 2 fracciones l. IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección ; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2.7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se conten _ }~~ ~~~rv o1: 1> 

expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del_J , ~n~~,;. oe r40,4:tt,.,~ 
electoral según el caso una vez concluida la Jornada Electoral, se desarroll .~ O{'l-forme "o ,...,~ 

1 
' ' , , ,, • r,u:-RITO 08 (' 

al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con~1ropós1t~>_-g~-= --===3 ó 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la q :?se gara ~e=- X= i 

que los tiempos de recepción de los paquetes ele~torales en las instalacion del l~E :;i , ?i -7 ¡~ 
los organismos electorales se ajusten a lo e_st~blec1do en 1~ L~y_General Y las yes v,_ge f r,·+..;:.~¡t .. · " /, 
de los estados que corresponda , en cumphm,ento a los prmc1p10s de certeza ~~!!~ª~~MoVACÁM ·f ,...,.~I 

,~~J ,. . . .. n\~,# 
~~ 
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Que, de conformidad con el acuerdo INE/CG52/2O25, el Consejo General del INE determinó 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electorales que, el órgano 
competente del organismos electoral , a más tardar en la segunda semana de mayo, 
aprobará mediante acuerdo el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 
al término de la jornada electoral, así como la designación de un número suficiente de 
auxiliares de recepción , traslado , generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y d.el 0rganismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobará 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 
de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos dlstritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los rem itirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.10 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deber_á_,n==--~ 
realizar las actividades siguientes: ~~;~>-

~º t. 0 ,,_oAtV, oe r.1-., ~.,. ;:,. 
~ ~\.\) ~--1..r t"~ 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas fa U,ltl~ para "o ~ '\ . ~ n,~, .. ~rr 03 -v<"' 

ello. previendo primeramente la recepción del sobre.PREP._ _ _ ~ _ [~ • . 2.J , 
Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de onentac,on indicar L: func,on.!wr~r:=-·. ~~ 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquet~ li ctorafa:!uiYT!:;§i ; 

\C.-! '"'s··•r••~c·· .,...,,,, t'\.",. ~ ~~ _,,_ :0J"-"V>:- f...1~ t\'Y /.t 
--~~:'•-'f.¡.o '="· ,~-(l--~~/ 
~~ ..... 1/' 

1. 

2. 
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3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla . Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada . Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cóm uto_ 
correspondiente ·a1 órgano correspondiente del INE o del organismo ele Jiac~~ 
su conocimiento O t-":~'O~ ·AD!: r.e.e~~'?,-"" ~ 

. ..... '\) ... r.,., .,.., ~ ,., e, .... "r'. 
~ .t)!<1T;¡lf!:I 03 {;, 

Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a o ám~ -:.~ae:.;-.:-.::3 •~\ 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedi ~ la Pre~~ncia:=:. -1· ,~ l 
del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo e ctoral. Éflf p~crs;:fJ. f 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente ra la rei'tl~~'- ~ // 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente ~~onsGJé'ria~:.>.cA~~ <A<-:tf' 

-...-..... ~Jo - l),~•;,..y ...... ~~_:;;:-/ 
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INSTITl):té J;:fEGJQM~ Yf')~ .:. RTICIPACIÓN 
/ :;'CIUDJ\~ TABl ca 

CO~SEJO ~ 1~y.-•L Dl~v!irRITAL 08 
,1~ •:_ . -:> • . ~.... . / 
\ ~};' J ~· ' ..... •!,-· .1,~t..... /,l 
\ Lli!~:.l:.~,1.~- ... ·· -~· / CED-08/2025/009 
't,. ::,.. ,.._ ., ,,,,_ ~~ .. : .... '- ,: .~ .. -.. /l 

~ ... '.1:~ 1 :- ..... ~ - • --~ •• i.: . ~· . . .r' 

y consejeros e1e·ctoral~~-cr~1e-K~s·p8érr'.iii-s~r apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa y, en su caso, por las representaciones de los partidos 
políticos y candidatos independientes que decidan participar. En el caso de 
elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección 
del organismo electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones 
correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas 
electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión . De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. 
De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 

éorrespondiente . 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 

correspondiente, se estará a lo siguiente: 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 
de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 

Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección , aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo~_l;fati~--.-.:-_ 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondient~~:e~--:~Nrt.i9. ;}¡i:.;J.;...__ 
acuerdo designará al personal de la estructura municipal ,;Y{9,··~ .i~tn1·a1 que · ~"e~"-~: 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La J }f Localc~J!l":~~ !J8 .,.~o-
orientará y asesorará a los órganos competentes del organi , ~ electo¡:'. ,a • 

c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a s integr ~ ~ : c-:~ _ !\, 
mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transpo rags a e ou~c>.11-J f4,.~, 

competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la :B.~~~~,,, 
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t! . .üJ. ... : .. ,~!= ... \,: .. !- --y , ,,./ 

'-'lbh CIJNO!JACAr.; ...¡,.~•.- .,: CED-08/2025/009 
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la cantidad, el estado en que safen los paquetes electorales junto con la hora de 
inicio y conclusión del referido procedimiento . 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.11 Ratificación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como propósito establecer 
· las bases para la recepción de paquetes electorales que contienen los expedientes de 

casilla en las sedes de los Consejos Distritales, así como la descripción de las actividades 
y funciones del personal designado para esta actividad el día de la jornada electoral 
conforme al p~ocedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

,, . 

Es así como, el Modelo Operativo constituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales, que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido , los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo 
del año de la elección , aprobarán el Modelo Operativo, así como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la 
implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
acuerdo con el número de paquetes que recibirá cada órgano distrital , debiendo determinar 
los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de éstos, así como de la 
disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano competente. 

Además , en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! Ünica o Capacitador Asistente Electoral Local con d. RAt Y~-

~e ""º Of.: ¡:, ------~ embarazadas, o personas adultas mayores. 0 -(,'- 0 ,11.t-1 ,\ oE r4 ., 4 ..-;-~ 
·"" \lo "' "'<(s,.. •e:,:,\ ,.v v' ~ó "!s • 

En todo caso, los órganos distrrtales adoptar las acciones necesarias \!t'manerí'Jif""'J."'.~ ','ft 
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de qu~ r iB'an Y sai !JJª'~ _ · = • \; 

los paquetes electorales derivados del Proce~o Electoral Ext~aor~in~ . . ~~.J:fj }1 

Por otra parte, como lo prevé el modelo operativo , este ConseJo D1stntal ~,a c-iH ,fo,~/ 
t.,o.,,~ __ ,., o,g· 
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1.-Emmanuel 
Carrasco 

Guzmán Auxiliar de general 

2.-José Eduardo López Auxiliar de traslado 
Torres 

1, . 

.,!•.·f.;¡. 
rii~~iflitT1r~r, . 

1/ t · ' --;) 11 ' 

20 de mayo al 3 de junio 
del 2025. 

20 de mayo al 3 de junio 
del 2025. 

·--· ·-· - - --------+-------------! 
3.-Cristina Lizbeth Cortázar Auxil iar de recepción 
López 

20 de mayo al 3 de junio 
del 2025. 

1----------- u-- ------ -------..j.------ --- -l 
4.-Miguel Arturo Fernández Auxiliar de orientación 
García 

20 de mayo al 3 de junio 
del 2025. 

1---- ----- ------------------- - -+----------.... 
5.-Rosy Carmen Cortázar Auxil iar de recepción 
Cortázar 

- - . -
6.-Felipe de Jesús Serrano Auxiliar de bodega 
Morales 

7.-Diana Yaribeth Cortázar Auxiliar de recepción 
Martínez 

··--· ---· -
8.-Nancy del Carmen Mathey Auxil iar de recepción 
Romero i 
~----- ----- - -- -- --- --- ----
9.-Diana Jessica Rivera Auxiliar de general 
Gomes 

10.-Pablo 

Hernández Gómez 

--- .. --------
Federico Auxiliar de traslado 

L......--- ---~-·--- ___________ __._ 

20 de mayo al 3 de junio 
del 2025. 
-

20 de mayo al 3 de junio 
del 2025. 

20 de mayo al 3 de junio 
del 2025. 

20 de mayo al 3 de junio 
del 2025 . 
-
20 de mayo al 3 de junio 
del 2025. 

---- - --
20 de mayo al 3 de junio 
del 2025. 
-

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electorales propuesto 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente acuerdo como 

~ 
~ ~ -

~ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 08 ii 
CED-08/2025/009 

anexo 1. 

Segundo. La Presidencia d0
~ este Co~~ejo:,,~~r~ la \ esponsa~le de coordinar el operativo, 

apoyado de las Vocallas S~Rretaria ~i ~,.9 tg~:11f ~ción El~,_c'toral y Educación Cívica en 
todos los casos, conforme al hlo~lo o~er.:itp,o··~ilfrobad~"" ... f ~:;.,0,•r: c.\.WuU&<tcr..r. ,&\ ,; 

. t,c, E' !!\ "·-..~,-S' ~-~· '/ 
Tercero. Se instruye al Vocal de · · toral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro dlas, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretarla Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 114 de la Ley Electoral. 

NDEZ 
o 
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No.- 2405 ACUERDO

,..;:.~.·: , .. - ,= . . _: ~~:}} ... ¿y";..~ .. u l'~ .c.· ·1.r .. "'\' , 
INSTITUTO;,:f..b?t~roR_~½ \ oi!~A., ICIPACION 

itJDADA'NA ój¡1BAS~ 
CONS 00-EL~~:;R:$~ DISTR, AL 08 

• ~ : _¡ ;¡,t. t,,¡c. /¡' 
i1x,'!:.r.r.~ ¡/ CED-08/2025/01 O 

C'~'\t l:,', ZIU.1.C!ÍI H ...,('.~~ 
;,'t-.;o ~ ,§''>" 
~ -•. •· 1:,·c l\ ~1. 0 ... ~ ~::...-··----· 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL CORRESPONDIENTE 
· AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 08 DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE DETERMINA LA 
CREACIÓN E INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE 
ESCRUTINIO Y CÓMPUTO PARA EL DESARROLLO DE LA SESIÓN DE CÓMPUTO 
CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA 
ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 2024 - 2025. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

C . E - ~1 1 Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
onseJo stata : ' . , . 

Participac1on Ciudadana de Tabasco. 
1--------- ·-- - - -

Consejos Electorales Distritales del Instituto 

Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal : 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
t---- -------- -1--•---- - - ----------i 

. . , 
1 

Constitución Polít ica del Estado 
Const1tuc1on Local : S d .,, b 

oberano e ,a asco. 
-- ·- - - --- - --·-

Libre y 

' INE: Instituto Nacional Electoral. 

-- - -- ----------~ 
: Instituto Electoral y de 

Instituto: 
, Ciudadana de Tabasco. 

Participación 

---- -----------1 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Ley Electoral : 
Es ado de Tabasco. - - ·-------------; 

·¡ Ley General de Instituciones y 
Ley Gen eral : . . 

' Proced1m1entos Electorales. 

Proceso Electoral i' 

Extraordinario: 

..._ __ - --- ··--- .. - --- - - - - - - --·-
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:: . . ,: ;.~·-: ,, , 

INSTITUT.9,·&L:ECTORA ~ ~,.D~~f\RTICIPACION 
j_FÍ!;JD\QAJ':{1,QE~l'A,~ CO 

cowJo ~f ~tlf L.?,Bl RITAL 08 

\\ ~rrr~a .·~ ·" CED-08/2025/010 
~ ']~';;J.,.<1..•., ..... 

• c-0 t: ui•nua.ci.1« .Af 
'-.: ... .,,,. '"''~ 

r---------.:.'"', .. :: ... ..JfJ,, ..,. :rt,al,I,~º~ ::..._---------~ 
S t . E" •:,...t:--~

1 
Séc etaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 

ecre aria Jecu ,va: 
de Participación Ciudadana de Tabasco . ._______ - ----

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento , independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independencia , inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas , objetividad, paridad, inte_rculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, dístritales y 
municipales, asl como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco . 

Las finalidades del Instituto, de con fo rm idad con el artículo 101 de la Ley Electoral son : 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebrac ión periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo , Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 

y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, a ~ - - .. Jl ..... 
paridad de género y el respeto de los derechos h~manos de _las ~-ujeres en '- • ~~f~Ut~ ~~ 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la reahzac1on de los eJerc1c1os de ~-ª ~tps,p~pu1ares--;:i~c; '.'";;1:~, 

y demás formas de participación ciudadana. t e, o •.r.: • ;;1•;, " ~ ·z"':\ 
i s: ·~:,-___ '.~~~'.'.: ;; ::' i 

1.2 Integración del órgano superior de dirección t~t · :._, ·· ·· ,·-:' ;!/ 

En te. rminos del artículo 106 de la Ley Electoral, el ConseJ·o Estatal es ettf_ gq_n}itie;rió~-~~:•,:". :~J/ 
t ........ ', .... " ~·".,;!,"'" 

dirección, responsable de vigilar el cumpl imiento de las disposiciones coris!~GiPJJ.m?.1i~ ~ · 
~----~~=:.:---~ ~ 
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Dicho órgano electoral, de conformidad con los articulos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electo rales , con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numera l 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 

siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalfa Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Oistritales 

De acuerdo con el art iculo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fung irá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos , éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cfvica concurrirán a sus sesiones con voz. pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante , de acuerdo con el articulo segundo transitorio del decreto 080 de re:;..-----...., 
public~do el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de §.C~?séL Y;;/~~-:-.. 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán P. ~: ¡¡~rf'í'Íí~r,;; r,i.D,.~st;?·}~· ... 
acciones , actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral E a~rdinanQ'ilUekf :! ;:~ ' ·7-\:-\ 

~ r:7--- " ' ....... -, . 

mismo modo, median te acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modi f el núm¡~r1>- de ·:-:.':. \:! ·f: i. 

personas consejeras distrita les, de conformidad con el segundo párrafo , el numer\ ~;¡_;~;~I •.·.;--, º~ pi 

artículo 127 de la Ley Electoral. \ ~ C·- Vi\·// :_ ·: ... J . jl 
\ . ~\.... C"i.f.~.,~ :.i .. .. ~ .-f't' ?'• (.;:,~/-'' 

....... ~i.,~...S,';: ,;... .. .. ~ ;~: 
· ~ .. ~:~· ti.:1, .. ,,C' . ¡,\\}... ~~:.? 
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1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracc ion es VI y VII del Apartado D; 36 , fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55 , párrafos primero y segundo; 55 Bis ; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62 ; 63; 

68, párrafo primero ; 73 Ter, párrafo segundo , fracción VII ; 75, párrafo primero y 79 ; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del arti culo 36 , la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipa les , se realizará mediante elecciones libres, 
auténtic~~ y periódicas, a través del sufragio universal, ·.libre , 'secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garant izado por la prop.ia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electora l Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumpl imiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal decla ró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Mag istrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por cien o de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025 . se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasc . , ~ ~ 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 í~1i1t~[~ff;;~~;~ 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVI II y XXXIX, 116 fracción 111 , ... ~~~(hijral 4, 128, "''1~~~~:~ 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y 11 ter del nu s'ral t dE;~'J!'cl.ll~}? :!, ~?;,~\ 
la fracción XL al numeral 1 del artícu lo 115. el numeral 5 del artículo is, segu~~~o _pár~~fo:J ?. ·'..\ 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artíq~_,'os 384 ªij19¡/~9~;\ ·~~ // 
de la Ley Electora l. 't ~1ii~l":L:•i/:_::.fi ¡-: 

~. '\, \;j lo. •. 
\'\. ,~. ,•Ji:-t-·,;i,•.•~.:\·· • ~ ·";/~ ' 

" • .:;1:-.:., 't.t •,,.¡, ._ ,.. ...... 4!\~ ' -~ ~"1., .o,.-: 1/ 
<i;rfff:~}:;_:f~;;:r.1· 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 51 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
Jptµ~~DAN~~8~~ASCO 

CON~&\1,@Jt:~~7~Y.I~R'Al~~TRITAL 08 

~ -: ;== . .::~fl .. . ~ . CED-08/2025/010 { 
~ -----;-- 0-l 
t,'"'¡-:.r~ -.. 

. t:\'ít.'. . • ~ .... ., -~ 

1.8 Directrices emitidas--l~tLlf-l~ lll.lAC._~1 1 ~~ 
~ /..:.«·ro.:_~.'-~ 

El 30 de enero de 2025, mediante a cuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales pa ra la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conform idad con el numeral 3 del articulo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

-'El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada elect . e 
celebrará el primer domingo de jun io del año de la elección ; que, en el c ~~oceiQ:--;.';---. 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 _de junio de_ 2025. Asimis(Jmo :Rº~Jwp'arttc~~t~i.-~;;:'.;~~{:>. 
como observadoras las persona_~ o ag rupac1ones ~cred1ta~as por el In I/ rto~~t o;~f;1~~:~_!'\ -~\ 
de las y los representantes o militantes de un partido político. ¡:E :":· :, ... .-,.1 '.'!1\ 

11 r,.-.. :: -~- · .. ~ .: 

\ f itI;L_;Eli~ . 11 
"· ~,¡,~1 "'~/,_j:,) •~I((:.~ .~ ~<._"f;/., 
~ .. ~ P~ . ..,. ~ ~~-

·,, ~ "L4 :: ·~il'C'íl§:/, ~ • 
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2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemá tica y funcional de los artlculos 100, 101, 104 y 130, 

numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Distritales , en el ám bito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al articu lo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente : l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 

Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 

y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 

de Juezas y Jueces civiles, familiares , mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 

regiones, según corresponda ; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para pers onas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 

personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Local y la Ley Electora l, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 

del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electora l de las personas juzgadoras 

a) Preparación de la elección: 
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b) 

c) 

d) 
e) 
f) 

INSTITU TG> R A L - ♦ v . DE PARTICIPACIÓN 

0:it~ A"Oe .. t~a~~-co 
CON ~,GJi'GRAL ors· "iRITAL 08 

::=-=-- - . i 

• ~ _: 11>· .' CED-08/2025/01 O 
:O:,.: K . 
t . - •• 

• UAC 

Convocatoria y pos 1é•é ió,wl_ 
Jornada electoral ; .:-.:::.:;:-:..-~:::·-= ~ 
Cómputos y sumatoria ; 

Asignación de cargos, y 

La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 

con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 

septiembre del año anterior a la elecció~. y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del art ículo 387 de la ley Electoral refiere que, la etapa de 

convocatoria y postu lación de cand idaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 

emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 

Constitución Local, y conc luye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral , ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 

del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla , de conformidad 
con el numeral 4 del art iculo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del articulo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 

con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 

y concluye con la sumatoria de los cóm putos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 

Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 

su especia lización por materia y alterna ndo entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 

1\ 

ganadoras y la em isión de la declaración de validez respectiva . 
y~~,:;;~~-;~--·, ~~ .. 

Finalmente, en términos del num eral 7 del artículo citado , la eta~a). 0Gagf&;aAión.c:Y, ,: ,._. ·. =::\ 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de 1tg0,ac1ón que se · ';·~,.,- < ·. 
hubiesen interpuesto ~n _contra de las elecciones respectiv~s o cuando1i t ieng~ ~¡jl1$fa7nqj~ :: >: "\>~ 
de que no se presento ninguno, y conclu ye al aprobar el Tribunal Elecf6ral el d1cv1Jn~n que • ¡j 
contenga el cómputo fi na l de la elección . \ ri~¡_é.;;~~~:.;;;±iE ~lr 

~~~c\-. 1, C.tt ➔ ~l~ C1.~ ,.¡:i;_,r'~-.,. 
~~l-,:::ro~.:!.'1- ~- . 

~~~~¡,:;• 
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2.5 

CED-08/2025/01 O 

Derecho de la ciudadania a p;u 1c1par en os procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el articu lo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 

ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para lodos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y térm inos que determine la Constitución Federal, la Constitución local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numera l 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en cas illa para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) 
b) 
c) 
d) 

Personas magistrada s in egrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 

Personas mag istradas integran.tes del Tribunal Superior de Justicia; 
Personas juzgadoras en n atería penal; y 
Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los articulos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local , el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local. 

Acorde a lo anterior el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que .. ~0 ,\ ' e ' Cl~l(J\1.- t lJI:: .._ 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contenga v~~!f.U'les~q~;~,.r.':r 
las elecciones de personas juzgadoras. a partir de la llegada del prime ," ~li!J:!ti Y ~~~.~t~/:,r: ><: .-:.- ::. •· ·~\ 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el ~Ae¡o Esr.i_al em1l1t~ :_:: :-·\ 

~:;::~::ntos que regulen esra etapa, de confonnidad con el r:•I 2 t;c~ulI~ '). 
.4',...'") ... ~· ·> •-.,, -,...,.-4.~ ~"!ti 
'·• "'",: .... ,... .:.~ ...... :•',i<,v=•..:. •.h'.\.I ~~~~.,• 

'·-~~-~ .. --------• .-.ef~ 
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2.8 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2 .1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 

el domingo 1 de jun io de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 

Distrital y conclu irán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 

ese sentido, en lo que corresponde al distrito , se distribuirán 121 paquetes electorales y se 
real izará el cómputo de 4 elecciones 

2.9 Cómputo distrita l 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 

de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial , así 

como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 

Distrito. Estos a su vez son pa rcia les y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 

elección de juezas y jueces por especial idad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 

cómputo total Distri to Judicial la su matoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Jud iciales o de los parciales de la elección de Juezas 

y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 

Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distri to judicial 

Que , de acuerdo co n el apa1iado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 

distrito judicial es la sumatoria de los resul tados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 

por especia lidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales 

electorales locales que comparten un distrito judicial. • -:-;!~-~ 
c "/11?."I. 1 ,. ,, -.......'::-

t-,._f; <),. ,, nr ,.... "'": • . 
.,_o .,oí'- ····•:g,;<:, , 

") .,, V ._ '(.) ,!""?~'• 

2.11 Grupos de Trabaj o y Puntos de Escrutinio y Cómputo '' o,:,.,•;:: ;·,:: ~. . ·l:;. , 
g·::: . ·-::.:::.-: :.:-~ ?'\', 
~- . •· • l. \ 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecu ó desarro1_I~:J:i~_l!:l·s . : : '.-

sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete ~ ectoral p~~f~rlo"(~ : ., .J 
la Jornada Electora l. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo\ ·.'sWtal q6~:.est:ará;~:.¼ .,,/ 

~~~ .,., .. ,"'3 :::.C,'A•' f+_'i;l ?)-

presidido por una Consejería ~lec tor_a l. quien coordinará los trabajos_ ª~Joha~''qu~~~~~~ 
apoyará en el Punto de Escrut1n1 0 y Computo que será aprobado por el organo~~l~:?~~ 
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. ··-
• • \1: ,t ;:-·•.,.~ 

INSTITUT0-6LECTO RÁ'l!•~qiP'-RTICIPACIÓN 
,.f_s1tiÓAQA~!.9E TAB\ ~CO 

CON,~l J O ~l_E~~~:1·. -~ ~.::9-tS1RITAL 08 
\l . i •• •• • ..--•~ . • .,.'f?, 

~\_ :•~itt1~ ~ :~,#' CED-08/2025/01 O 
~ °"' i: ,.,_,1,i.c;\,t ~#' 

. ""-~:;;-: ~ ... .... .-e-ro111J.L- .... ·~ - ~r ~~.,.::,,, 

acuerdo con dicho ordenamiento.'corfüi· o de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el esc rutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente . 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3. 1 de los Lineamientos , cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad má xima de P intos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes . 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verific ac ión como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fraccion . as , como un Auxiliar de Do.cumentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo opera ti vo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Integración del Grupo de Trabajo y creación de Puntos de Escrutínio y Cómputo 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas, este Consejo Electoral Distrital con el 
propósito de llevar a cabo el escrutinio y cómputo de las elecciones que corresponden a 
este Distrito, y atend iendo los parámetros y criterios establecidos en los Lineamientos, 
considera viable la integ ración del Grupo de Trabajo que auxiliará en la actividad 
mencionada, de conformidad con lo siguiente: 

Integ ración del Grupo de Trabajo 

Miguel Javier Cansino 

Erika del Carmen Collado Martín :z 
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INSTITUTO ELEGTQR L Y DE PARTICIPACIÓN 
:c1U'oAÓÁÑ~ TABASCO 

qó}{sE'Jo ÉLÉcro" DISTRITAL 08 
/, / .._..J ~ t. c. -,'!'fn. ""'" .. 

. - e ~ ;=--:-. -. - , ,~ 
. \ 3 · • .• 
~ ;11!rr-• ,.,.J. ~ I 

CED-08/2025/01 O {~,,i : _:.~~--i:l ·~L . 

.;..¡..;;. ~·~ • 

Es importante señal ~~1un6' ''·10~ fti de Escrutinio y Cómputo se instalará el día 
de la jornada electoral, 'PaJ:~~,.l<l. J da del primer paquete; posteriormente, el 2 de 
junio de 2025 se instalarán los Puntos de Escrutinio y Cómputo restantes. No obstante, 
podrán instalarse Grupos de Escru tinio y Cómputo adicionales a los aprobados, siempre y 
cuando este órgano electoral cuente con los recursos humanos y los requerimientos para 

su integración. 

Grupo 1 ln tegmci ón de Escrutinio y Cómputo 

1.- Nallely Hernández Bravata Auxiliares de Escrutinio y computo 

2.- Lucy Alejandra Morales Juár c;, Verificación como responsables 

3.- Magdalena López García un Auxiliar de Captura 

Grupo 2 Integració n de Escrutinio y Cómputo 

4.- Yolanda Carrasco Pérez Auxiliares de Escrutinio y computo 

5.- Esther de la Fuente Oliva Verificación como responsables 

6.- Lil iana Pérez Suarez un Auxiliar de Captura 
------- - --- --- --

Grupo 3 Integraci ón de Escrutinio y Cómputo 

7.- Oeisy Yesenia Magaña García 

8.- Mariana Lissette Padilla Reyes 

9.-Karen Asunción Fuentes Conaza 
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INSTITU~P. ~l..:'~ST,Q~Y~E PARTICIPACIÓN 
,.:, ~9uDADAN)('"0 seo 

c((.7sE'J~~~~~ ~:;i: \& TRITAL 08 
1 f; & • • ~ f •> · • 

~ • ._:; r~~~- CED-08/2025/01 O 
~ 1 -,.~•:, 

► , .v .,,.. 
(\"'••'-' "'" ~ 

10.- Maritza Estrada Hernández 

. "-.i: 
-~=. 

11 .- Francisco Xavier Lara Miranda 

12.- Guadalupe de Jesus Hernándcz Gallegos 

Auxiliares de Escrutinio y computo 

Verificación como responsables 

Auxiliar de Captura 

Grupo 5 Integración de Escrutinio y Cómputo 

13.- Mario Antonio Diaz García Auxiliares de Escrutinio y computo 

14.- Ana Crysthel Fernández García Verificación como responsables 

15- Elizabeth MonteJo Col lado Auxiliar de Captura 

Finalmente. las personas designadas para la integración del Grupo de Trabajo deberán 
realizar el escrutinio y cóm puto de conformidad con el procedimiento previsto en los 

Lineamientos. 

Sobre la base de lns consic1eraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 
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Segundo. Se determina la creación e instalación de 5 Puntos de Escrutinio y Cómputo para 

el desarrollo del escrutinio y cómputo a efectuarse en este Consejo Electoral Distrital con 
motivo del Proceso Elector·al Local Extraordinario para la eleccíón de personas juzgadoras 
del Poder Judícíal del Estado de Taba sco 2024- 2025. 

Grupo 1 In tegración de Escrutinio y Cómputo 

' ' ' 

1.- Nallely Hernández Brav,w1 Auxiliares de Escrutinio y computo 

2.- Lucy Alejandra Mora les Juare1 Verificación como responsables 

3.- Magdalena Lópcz Garciil un Auxiliar de Captura 

G rupo 2 Integrac ión de Escrutinio y Cómputo 

4.- Yolanda Carrosco Pércz Auxiliares de Escrutinio y computo 

5.- Esther de la Fuente Ol iv·i Verificación como responsables 

6.- Liliana Pérez Suarez un Auxiliar de Captura ________________ _, 

Grupo 3 Integración de Escrutinio y Cómputo 

• J 1 

7.- Deisy Yesenin Magaña García 

8. - Mariana Lissct e Pad rl l., Reyes 

9.-Karen Asunción Fuente!' Cortaza un Auxiliar de Captura 

Grupo 4 Integrac ión de Escrutinio y Cómputo 
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11 .- Francisco Xav,er Lar:i r,1iranda Verificación como responsables 

12.- Guadalupe ce .Jesús l •c· rnández GaLegos un Auxiliar de Captura 
_,__ __________ _ 

Gru l'o 5 Integración de Escrutinio y Cómputo 

13.- Mario /\nton10 Diaz G •. : ia Auxi liares de -Escrutir;iio y computo 

14.- Ana Crysthe! r ernán·: , García Verificación como responsables 

15. - Elizabcth Montejo Co: !do un Auxiliar de Captura 

Tercero. La Pr<, s1dencia le este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 

apoyado de las Vocalias Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en 
todos los casos, conform, 1 los Lineamientos. 

Cuarto. Se in struye al 1 .cal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido ,., •mplimiento de este acuerdo. 

Quinto. Se inst uye a 1- Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 

mediante copia ccr1ificao i r¡ue se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante 

un lapso de cuatro días. -:ontados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 

Secretaria debr. r;, levan!;.., consta ncia identificando el acto publicado, así como la fecha y 

hora de su fija c: ,ón y retirr: de c:onformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos -lectorn l•':; 0is tritales. 
~":"::t 

:;;,'{'.{;"iO'~A\. \' O~ 

Sexto. Asimismo. se ins" . .1e a la Secretaría de este Consejo que, de ma . .,. rrl~e0iat~" ·r"'É~:Jt,-,t:: 
remita copia ccrt1f1cada· e:-~ 1 presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva ~e D9J.,.~\.I,,. , n c-0 \: 

J.;. th .~ , .. 1 , 1.,, \.i•, (\ 

conducto se h;ig;i del c,·' ocimiento del Consejo Estatal; a~imismo, §PUbl_iqu~.::en ·e~ ,~~1 ~ 

Periódico Oficia l CJP. I Es tai · J y en la página de interne! del Instituto, de ~ñform1dat:~.on __ lo,l;:;~ 

dispuesto en el aniculo 11 t1 de la Ley Electoral. \\ :~~' ·; .. : - _: f. •;~t¡ 
~ \ .,. .-<-- ~··:z.. <:{~·l1tl :. A 

El presente acuerdo se ;·1 obó en sesión Extraordinaria efectuada el 20 d~~yo det ·año.,:;,i;,: ,¡[.f .. "t' .. 
"'-.:-'::~- ~"''•1-- _____ ... ~ m;~\\ :l"" y 
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, ~é;;w-;.~ 
2':¡,-~ ~\,. ..,o~MA OE r¡_.:~•~ 

,1:!N~if'f I UTO ELt:~ Y DE PARTICIPACIÓN ff.l DIST DAN\j E TABASCO 
.- -: C - ECTC3 AL DISTRITAL 08 

\ ~-
., ~: . !;!.~¡)~A'C.\tJ .A,\<~ 
,.._. ~.t~ ,s~' 

CED-08/2025/01 O 

---~~1/ 

dos mil veinticinco, por votacionUnánime de la.s y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 08 con cabecera en 
Cunduacán del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: el Lic. Pablo 
Hernández Triano, Lic. Miguel Javier Cansino, Licda. Ana Laura Hernández Arias, Licda. 
Sonia Hernández Ramos y la Consejera Presidenta Licda. Eva Eréndira Salazar González. 
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No.- 2406 ACUERDO

ii 

----. 
~ 
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·organ 
Organismo electoral: 

--
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CONS mi 
' ~ 

paridad de género y el respeto de 
y electoral, y organizar o coadyuvar a 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un -representante por cada partido político con registro nacional o e~tatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalia Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos c.·· ~9.N;~tet _ .. 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. u., ,.f ,ii,1'' , :.: .. :·. "1·-..,>·· 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organizaci 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El prime 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

7 ,-('' .•... . . ' . 
.._.;:; t' ~ ' ·, 

~lectorafy' Eélucación 
.... " 1 -· 

~ademá~Jungirá COl):O 
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No obstante, de acuerdo c~~fcu~~~t~rio def decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de',~íéo Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Refonna Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local.reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de.diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitori ~~ :Qétj1~ ~i~ :·· ~ 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario :élsaitie elegiraR-<.'.,•f•.,··\ · 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplin ~ di8ia1,¿i~g,c:y~-~~-- '· ... ;,;::. 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno d ,irribunal~§uper(o_rde , ·,: ':·

1 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces el Pode~ 1;1-~qi~l.d~I ~ / 
ft, ...... ... ·, .V· Estado. ;:;,;.,; -: • : . · , ... ·• ;.· 
~ -~'~'; -:.( : .... ~· ~ .··. ✓' 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

" 11' ,., ' \.ºrv ~.J .,.i:: :~·":,;· ~~J ¿;,·\\ ~ ~., . 
S.t.\l. •('~ ~ !" V 

...__~ ... r::c1 or.A\. ~/;., 
~ 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artlculos 1 fracción IV, 101 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artfculo 494 de la Ley General. · 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de j2.§...!~ ~- de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del f;¡.~ ect~ ·:;-;-- .. 

Extraordinario, de conformidad con los artlculos 415 y 416 de la Leyll" JJ•;_:~~-:~_';tc;;'• '. ¡;-; 

1.11 Jornada electoral h ,.:::~ . _ · . b 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la~ rgada ~W~i~r~i}r~:; _ /'' 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en ~f-~ ,...º deldr;í:QC~S.Q , ,'}-(•~" 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo,'i, 'g@o !,:¿~J~~,,. 
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como observadoras las personas o ag'rupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 

, Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el ~ 1 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera . __,, 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal ; 11. La elección de las Magistradas 

y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realízará por distritos y 

regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 

se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ord ~ 

Constitución Local y la Ley Electoral, realiz~do por las a_utoridades elec_ "' 0,.~~ggg;ff~~ 
del Estado, asf como la ciudadanía, que tiene por ob¡eto la renov. ,.ió1,#r1od1ca de ll:is• :,, ,:.) , 

personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. § f r:~'.1!<~;-:.'.~? r,~- ➔ ~,~;·, 

\\- f •-• L• ~ • 

[:_:_\ ~ <,Jj ; 
.,._ f ..... •. ~ -'. · ,• 'M,JI 
?~•\:;-,' .. l;•••,r;•., .. · .. •'.t: ~~';;!' 

· ·-,_ ,. '.·,. :,,•; · ~.i (\~ ·~~y 
-...._¡;~- :.;~.::~~ 
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Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 

b) 
c) 
d) 

e) 
f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 

La entrega de constancias de mayorla y declaración de valídez de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete dlas del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de fa jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo •ro~-- ,r0 e:_:~ 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombre , · §i,4~ ce.l'\1¡·_:"'•'l;~ 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candi QÍ~~~ue resulten' •-l';_~r~ _:·' 

' r-.1 ~-'"•' •-.•r > !'U) .... \ 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva . k · ·: ~~- : :-:.1 • ;,-.:~1. 

~ r:~·· - . . . .. 1 ::· \} 

Finalmente, en términos del numeral 7 del articulo citado, la pa de i ,fr~~~cr~n. _y. // 
declaración de validez inicia al resolverse ~I último de l~s medios \ }mpugnf?i1~:::.,qu~-~f ,,., ji 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando· ,li!½;~_:ºr?Jéi.OEl~. ~~;~1J/1 

·~ ..... ,. ,.. ~ -- ... ,,. -; ....... 'J.',~~:~ 
- ~ ~~;:~- -~ ~ 
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de que no se presentó ningun ~i&I.i:~~ pi:e6'. r el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadania a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos 
serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas . interesadas que cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: ~o (\ 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judici~ ~R,,,L ;~~ ~ 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Jusr .6:~:.:ci,H~-ni•~ ,/4-.~ ~,.-, 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y ~'<> r)·' ·· <:'::,: =•:. 
d) Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y labora --~·· ---'.~ ?.--::- -· · \··, 

{ ~' f:_::.:. :: .. -~--:··, ··;¡· 
\' ~i;~ ·-~··,•·1 • ,.,, • ,. g: 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzga · or; s ~J.{·li~~;~ :::: i/ 
Que, de conformidad con los artículos 9 apartado e, inciso i) y 56 frac?i~~'d~;~Jl?:~¡~!tf 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa, los escrBtui'~m~~ 
cómputos en los términos que señale la ley; asl como la organización , desarrollo, cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la 

legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá 
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los lineamientos que regulen ~~m:,.e~~ idad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En 
ese sentido, en lo que corresponde al distrito, se distribuirán 121 paquetes electorales y se 
realizará el cómputo de 4 elecciones. 

2.9 Cómputo distrital 
~ 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial , asl 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito jud icial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad rea lizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial . .-Z~~ 

.->_ _ _,,) 

¿.:._~ :c. ..... ,_ • ., i!. ~ ,, 

Que, de acuerdo con el ap~rtado 2.6.4 de los Lineami~nt~s, el cóm~ct:~t,cátl'ecéra•<Je°'.;,_:\< .-•• 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electo¡,á_t1ud1c1al co_ntor.ri:i ~.d..o 1 ·tt., 
por uno o varios distritos Judiciales o de los p~rciale~ d~ la elecci~h-.:de _Ju~~as-_Y J_ ~~c~ ~ ~ j • ~: -1 
por especialídades enviados por los_ ~on~eJ~~ D1stntales de \1.os distnt~f-:/~1-?~,~f !-;t gt 
electorales locales que comparten un distrito ¡ud1c1al. '..! r\:¿_·&~~f;g ij 

~.•,_:,;._,-._ • :i. ~ r/ 
' ·" •":C:\,::~\(~ {.~ ;',E r 

·~,.:::'_; __ ' ,~ ~ 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo "'. ;:?,~~ :--

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
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la Jornada Electoral. se integrara ~lti>~ · en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerla Electora .--- coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para real izar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3 .1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para rea lizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción , asl como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los Lineamientos, 
este órgano electoral debe garantizar la idoneidad del personal de apoyo para el escrutinio 
y cómputo que se llevará a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

Para tal efecto, el Lineamiento dispone que, para la determinación del personal auxiliar 
señalado, los Consejos Distritales designarán de entre las y los Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales que se contraten para el Proceso Electoral Extraordinario, con base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. ~..::=:-:::.:::. 

#~<.:,1üRAL ~· ,1~~ 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los Lineamientos el perso~al au~~~1~~pbftic¡pe"~n./:;;;~,..-:~ . 
las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado med1anti~_cuetdo Q.~! ~or:¡s~JP .,. 1 . :\ 

Distrital, a más tardar, en la sesión que celebre en la última seman ~d~e mayo.~-::-• · · 0 .. ~.; "\' 

;I S,"'::_. 4=:. • .:?-_ ~4 ; 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxiliar y sus I spectiva~t}tG'EP~~¡;,~~j 
considerando en la misma, un número suficiente de auxiliares para: ef~ctuJr.lós;r.alev:ó' ~ 

~ ~)r... CU;1~Ct ll.if:" ;~t-i "''l>_r 
necesarios. ~;._".t• ~ 

~B.\-:-~~• .. . ~ . 
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Nallely Hernández Bravata 

Mariana Lissette Padilla Reyes 
Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
Verificación: Maritza Estrada Hernández 

Auxiliar de Captura: 

Auxiliar de Traslado: 

Auxiliar de Documentación: 

Auxiliar General : 

Auxiliar de Control: 

Auxiliar de Control de Bodega: 

Guadalupe de Jesús Hernández Gallegos 

Ana Crysthel Fernández García 

Lucy Alejandra Morales Juárez 

Karen Asunción Fuentes Cortaza 

Francisco Xavier Lara Miranda 

Mario Antonio Dlaz García 

Elizabeth Montejo Collado 

Magdalena López García 

Yolanda Carrasco Pérez 

Esther de la Fuente Oliva 

Liliana Pérez Suarez 

Deisy Yesenia Magaña García 

Las personas mencionadas realizarán su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en el Lineamiento. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 
... ~ . 

. , ~c1óRAL Y .Of; . 

i • _ O t.'- l},.'llj.MA lU: t~1/Y41f~ 
~"' ,)'U ,q" /(' 

" " "ec ~ "' J:- OIS1'R!Hl 03 1"('1 
3 Acuerdo 

, ,,,. --~ . -·-~a #. 
~ :z É '-' - ·.;. 0-

Prlm e ro. Se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio y c ~tñputo corHno.tivid.el@ ' )1 
Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas: ~ zgadora ~tJffiF.f~P'~~ :J,' 
Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el c ~i~: rantt.ó\ Z~(Z-:6~ ~ !',J j' 
presente acuerdo. --~~:? ,., r.d.:tiuAcAM~.I\~ 

...,.., ~ t.:-,,i(.'re:t-\t. t,\~ 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cí~? 

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
Cl,VD~ÓAtJ•A:ñ~··JASASCO 

. . ... .. . ,. ~- ·~ ~ CONSE~)Q-,ijt:ECTbRAJ/Ql~TRITAL 08 
1 , . , ~ . .. 

.- ..:,: "CJ" c:.-·,·:~,i--r-O ~ ~ - •&'\'. 

(· J @~~---~!X:~ ·; ¡~ CED-08/2025/012 

I' r= ;::·:;:.;,¡•;· :-';J. .¡ 

ACUERDO QUE EMIT~~ L co~~~~TO · /'DISTRITAL 08 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTI ~IÓN-efU'D1'CJ , E TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
SE DESIGNA AL PERSO ~ IEsaeN . DE LOS CRYT ITINERANTES, ASÍ 
COMO AL PERSONAL AUXILIA EPCIÓN, TRASLADO, GENERALES Y DE 
ORIENTACIÓN QUE APOYARÁ EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE 
PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024-
2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Comisión: 

Consejo Estatal: 

Consejos Distritales 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

CRyT: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Comisión Permanente de Organización 

Electoral y Educación Cívica. 

Conseío Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación ~iudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

Centro de Recepción y Traslado. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Organismo(s) 
electoral(es). 

público(s) 

Proceso Electoral Local Extraer 
personas juzgadoras del Poder J 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 
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1.1 Fines del Instituto 

~ 
CED-08/2025/012 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

Antecedentes 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, e.l 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad , máxima publicidad , 

transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las real izarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 

de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son : 

contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco , preservar 

el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos , asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promo · · . . bto~ -
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democr · ~ -1m~ºnifz'~1ir: ):~. 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujere 1.,rt:~ 1.áhi~it,~p ~~~~ico ·: . · .. /·: · _":-.. 

y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios _Jmnsultcifpopu l_~·re_~ ·· ,. ~ 

y demás formas de participación ciudadana. /~·-.-: . .-:; ./~- _:¡ ·4 ¡\ 
r,.:i '"/~~'", ' / ·>;J h¡I t~: ,, .J ~...: \' r~.-¡:l 1 
¡¡""?- ... ,·., ,.:,,··.¡ ~ t'o _t,.·~..;;~'~.;..: ".¡, j.~1 

:t-,~ cumiw c:J~; -~'t-"v 
~0,;1 -4' · 

~!.ecroM\.~ . 
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·=e cuc;·r:u.:.L~?J Af,.,.,1,· 
• . ·'t-,..,. ,<f,'' 

En termines del artículo 1 ~~ , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar e cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los art!culos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 

concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos dístritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 

Cívica c~ncurrirán a ~us sesione~ co~ v~z, pero sin voto. El primero, ademá ~\. ~:r ~~ ~;~ 
secretaria o secretario del Conse¡o D1stntal. ..,.,.o ~t)t--'ll•,1;.. · .. · ··,:-;.: ... •J:·,: :::-

"'- e,\! . .• , : -:.:-::·~ 
~.... l?'"i f""; '~ .. ...... ., ,.,. ~•!" "\ " " ..... , .. ·~ \ 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del d rito 080 f~?·.refm.m_a ~; · •.•.. 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del : tado de t~P.~-~~p;~i~-~ . li 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no p8 rán partfé.(r.a:~Jl~ff@f i :$ 
acciones actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Elector1 .~ traot~ir.l'án'e~e11 • // l . @:,,.. . •" • ,,., ~-~ • ,-~,-.~ ~~P,1./ 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modlfi{i~~v,:arr1ero 'dit o"-~¡~\-';,<·· 

• ..... !;• (¡} ··¡o--, ;,;¡_. l:ll!__er""' 
~~~~ ~ -: ~ ~~- ~~ 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 78 

~ 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 

fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79 ; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artlculo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artlculo 55; y el articulo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre , secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al articulo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial,_ el cincuenta 

por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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al numeral 1 del artículo 1 , el libroN1t~Jh~'iful~omprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. c-<:·;,.:t.~ !;~~~;{::~\;" ., .. ~ 
~

V\I .... ,((-' •"/ 
~C"'" (;íl,b.' ... .:;;;•.\ . 
---.:=::.~,,.,.'.iJ" 

1.8 Aprobación de los modelos operativos de recepción de paquetes 

El 16 de mayo de 2024, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó los 

modelos operativos de recepción de paquetes electorales al térm ino de la jornada electoral 

con motivo Proceso Electoral. 

1.9 Jornada electoral 

En términos del articulo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso 

Electora l Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Dlstrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 

a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 

efecto , podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 

oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 
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2.3 Facultad del INE para regular la documentación y material electoral 

Que, conforme a los artículos 41 Base V, apartado B, inciso a) , numeral 5 de la Constitución 

Federal y 32 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General, para los procesos 

electorales federales y locales, entre otras, el lNE tendrá las atribuciones relativas a 

establecer reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de impresión de documentos 

y producción de materiales electorales. 

2.4 Regulación de la documentación electoral en el Reglamento de Elecciones 

Que, el artículo 149 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones refiere que, a través de 
dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el diseño, 

impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y destrucción de los 

documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales federales y 

locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de las y los ciudadanos 

residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el lNE y los organismos 

electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales. podrán contener aquellos elementos 

adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 

contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1 . 

a) 
b) 
c) 

d) 

e) 

f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 

Jornada electoral; 

Cómputos y sumatoria; 

Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias-de mayoría y declaración de valídez de la elección. 
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2.6 Recepción, depósito y alvagu~aquetes electorales 
<'o+~ CU«l)U,i,CÁH ¿ %{ 

Que, el artículo 304 numeral 1 de .,, áiem8r pone como un acto posterior a la 

elección y los resultados electorales, la orma en que se deberán recibir, depositar y 

salvaguardar los paquetes electorales, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello; 

b) La o el presidente o funcionario autorizado del consejo distrital extenderá el recibo 

señalando la hora en que fueron entregados; 

c) La o el presidente del consejo distrital dispondrá su depósito, en orden numérico de 

las casillas, colocando por separado los de las especiales, en un lugar dentro del 

local del consejo que reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su 

recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital , y 

d) La o el presidente del consejo distrital, bajo su responsabilidad, los salvaguardará y 

al efecto dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 

depositados. 

Además, conforme al numeral 2 del articulo en cita establece que, de la recepción de los 

paquetes que contengan los expedientes de casilla, se levantará acta circunstanciada en la 

que se haga constar, en su caso, los que hubieren sido recibidos sin reunir los requisitos 

que señala dicha Ley. 

Acorde a lo anterior, el artículo 254 numeral 1 de la Ley Electoral señala que, la recepción, 

depósito y salvaguarda de los paquetes que contengan los expedientes de casilla, por parte 

de los Consejos Distritales, se harán de la manera siguiente: 

l. 

11. 

111. 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 

ello; 
~ ¡:-:;--;~~ :-,, 

La o el Presidente o el ·funcionario autorizado por el Consejo -~t.~ eFlderá:.~f'-:.-', •''- ... 
0:,#,,_ '!t,~'() •·C•:!,,,,, • :- ., 

recibo señalando la hora en que fueron entregados; ~ e; \\ 
J.;. nii~- ::;,, ,·: ,, e; . : __ · \ 

: = ~" -'·":';t':":,¡ .. ,\ 
La o el Presidente del Consejo Electoral Distrital ordenar ~ depó "f9 ~n .QJderi; 1}· 

numérico de casillas, colocando po_r _separado los ~e las . peciales@.'.jf~~HY,fr.i / 

dentro del local que reúna las cond1c1ones de segundad, de , e el m~~~~;~t;I, •. J' 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo distrital · ~ ci~1¡,i.yi.•~c!m o.<(.ef 

-..,,1,,_ d\• _,,: 
~'-~"'[;~!~""/ 
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2.7 Mecanismos de recolección de paquetes electorales 

Que, conforme al artículo 328 numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones, en cualquier 
tipo de elección federal o local, la operación de los mecanismos de recol~cción estará a 
cargo del INE. En caso de elecciones concurrentes, la planeación de los mecanismos de 

recolección se hará atendiendo al interés de ambas instituciones de recibir con la mayor 
oportunidad los paquetes de resultados electorales en los órganos correspondientes. Por 

ello, existirán mecanismos que .sólo atiendan al traslado de elecciones federales o locales 
y mecanismos para la atención conjunta de ambos tipos de elecciones, según se establezca 

en los estudios de factibilidad en términos de dicho ordenamiento. 

A partir de lo anterior, de acuerdo con el artículo 329 del Reglamento de Elecciones los 

mecanismos de recolección podrán instrumentarse en una o más de las siguientes 
modalidades: 

a) Centro de Recepción y Traslado Itinerante (CRyT Itinerante): mecanismo cuyo 
objetivo es la recolección de paquetes electorales programados, que recorrerá 
diferentes puntos de una ruta determinada, con dificultades de acceso que imposibilitan 
la operación de otros mecanismos de recolección o del traslado individual del presidente 
o el funcionario encargado de entregar el paquete electoral en el consejo respectivo . 

b) Dispositivo de Apoyo para el Traslado de Funcionarios de Mesa Directiva de 
Casilla (DAT): mecanismo de transportación de presidentes o funcionarios de mesa 
directiva de casilla, para que, a partir de la ubicación de la casilla, se facilite su traslado 
para la entrega del paquete electoral en la sede del consejo que corres -%'-;f.,i~ el~~--:~, 
Centro de Recepción y Traslado Fijo, al término de la Jornada Ele~t -~p.i'dt( á'-qtie-,:/ :_~\-_>.'.';, 

e~te ~ecanismo . está ori~nta~o al _apoyo d~_I tr~slado de fun l~n&s ~~ :!f~;~~~::, · ·. <-;·\ 
directivas de casilla, por ningun motivo se ut1l1zara para la rec léj?c1on ei {us_1va '..9~ -~ ~;"\ 

paquetes electorales. :.~•::,:~.-, .. _._:::'· -.::·::"•j I] 
hi-{,;i.::.!'?,\1· i 

~ r;..:.:t:..J.:,.1j:;-\•::-.~:/1,,.1 ,f ,¡~ 
2.8 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales ,;,~~ "ü~~lJ;~;;'#-- ✓ <,~ ... ~ • ., -~";> 

~·~~:;',J>A, ll!l•"' 
Que, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece como actividad previa....~~ 

recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del INE Y del organismo 
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electoral, a más tardar en I e~und~~ maY.':'•.•• i robarán mediante acuerdo, el 
modelo operativo de recepci o,~Jót»~q6/,te~~cforales al término de la jornada 
electora 1. El'=CTOAA'-o\~ =----
Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente . 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.9 Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 

contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo correspondiente. 

Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado llevará el paquete 
electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionario responsable 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se 
registre el resultado de la votación en la casilla . Una vez realizado lo anterior, el 
auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la bodega electoral ........ ~~~-;,~~~:--.. 

~º ,e.';._~•;1f~~J,1\ " ~ 'l•.¡.,g · .. 7:11, ";~ ..... ~ 
La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en or ~~,-wniérico de las··",'::?·>· •. 

A; e;,,, ;,-. -..... :~ • . • •• 1 

casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral , colocan , f?ºr sep~~do J~~-~~'.- -~·\ 
las especiales. 1 .., 1 . _· :·:·J ~f :'. 

\~~{;,;:_:~.:~-;;--·'.'! ;¡ 
Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará contrq11¼~(iogf.é.s.~f J 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las activ . ~~ "~j~¡ri~m!~l' ,,.?"_i 
anterior. 

"-'<l. ,., .. -,,¡;,, ~-. /) ,.., ~ ,,di"~#'-
~- ~,;;zroi1r~\. ~ 11 .,..:p 

, .:..._. __ ·;,'\l.~· 
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Los pa~uetes perm~n~ r~n de~ sgu~1fr~os desde el momento de su 
recepción hasta el d1a en · e ~~lqUe-tél_~p't.lto correspondiente. 

~~~-· 
Recibido el último paquete electoral,"~nsejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en el 
propio anexo. 

De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 

de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia 

del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. Éste a su 
vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la recepción 
de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, consejeras 
y consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano superior de dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 

o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la presidencia 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un Acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales · ~ 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. L -a~1ít§~~et~ ·:.,;}•.~,. 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo e~~ci~ .eft~·Afifif~,.?.i.~-~~ _·:t: . ' .: -~'>,., 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspond1e i ;:-:· : -.. · ': '\ ._ .. 
Lo~ ~rganos co_~petentes l~ev~rán un regi~tro detal_lado de la. n~idad d ~ : ~ · ~q~ : ~~ ~i ]~ 1~:; 
rec1b1dos y rem1t1dos espec1ficandose el numero y tipo de cas1II ~ (?;fJ.ii'.~'Jf¿ / 

,~,.~,:- ;:: ,:.;m;u,ic,u,,- ,-4/ 
. ~:10 ~ ·"~-:-~~ 1/ 

,~ !~~~~~~~t: :::~~ r 
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CONSEJO '-\,tC ~ .. ~DE ~~ ~~~TRITAL 08 
"º 11""º .e,.' - , ....... 

i...:.'!-~ <,'-> orHrmo oo · ·.·:, ' •\\ . CED-08/2025/012 

En eecciones loca~ en los¡~¡ se rec;~an los paquetes electorales por 
disposición legal ~ ~n ó~~Jtiláto a a~uel que realizará el cómputo 
correspondiente, se e~.,¡¡ lo'-si~t'J~! ,<;,::'::--., 

' , •.. ~e:;,¡~ • ,(r .• .. 

a) 

b) 

c) 

d) 

··:::•:--... •tt,"-:-:lr>, ,.__ ... -: . ' 

El Consejo General dei6'rgaii~%7{-;lectoral en coordinación con sus órganos 

distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción 

a fin de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados 

en la Ley Electoral. 

El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al 

que se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión 

y recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega 

oportuna para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal 

efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 

operativo aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En 

el mismo acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital 

que acompañará el traslado de los paquetes electorales . La Junta Local del 

INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 

electoral. 

El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes 

de este, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano 

competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la que se 

registre la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto 

con la hora de inicio y conclusión del referido procedimiento. 

El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 

integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 

consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio 

y conclusión del referido procedimiento._ 

2.10 Personal auxiliar 

~ 
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. : .; r~ :==. -i- ~ " ll 

Para tal efecto, el modelo establa'c_ffí~-:ool1ada 30 p~quetes electorales, se instalará una \-, ·•,G,f!.h·~~ ¡' 
mesa receptora para aqtll!llp~ quÍ!fenü~tfé'h por ~í,r:msmos las o los presidentes de mesas . . . ., , <:_,,~ Ct: '·/J;V.,c>J• ~ ·. 
d1rect1vas de casillas, asf corN'é,parª (os pague~~ cónsiderados en los dispositivos de apoyo .. · -fé1~--;,~,r¡.. ~ ... ~ ... .... ; -
(DAT), de conformidad con los aciierdo.5:--.apr-&bádos para los mecanismos de recolección. 

En ese sentido, en el modelo mencionado se estableció el número de personal para la 
atención de las mesas receptoras de paquetes electorales el día de la jornada electoral 
correspondiente a este Consejo Dlstrital de conformidad con lo siguiente: 

1 
I CUNDUA 50 61 121 2 4 2 2 1 !cAN 
1 

Conforme a las disposiciones señaladas, resulta indispensable que este Consejo Distrital 
designe al personal responsable de los CRyT itinerantes, así como al personal auxiliar de 
recepción, traslado, generales y de orientación que apoyará en la jornada electoral con 
motivo del Proceso Electoral de acuerdo con lo siguiente: 

,: ,rtt:,\J,••·;"ttf.'.,\i:íl>.~""' ,.,,~ ••. ,, •---~'•"' .. •·' .,,.,,.,.,, 'l ·~~~•~-1'1~~"1!•1:,¡~,~':'t...-,-
~ • ~~•.'.:r~t~r.;..L~,.•~~-~ -~.~~~ ~,1

, •••~~}~•-:~~~:i~i~::~i:J,~':~:i!~-~f~ .- ' .•.=~;:• ,'•:: 
2.- Nallely Hernández Bravata Responsable del CRyT 
3.- Lucy Alejandra Morales Juárez Responsable del CRyT 
4.- Magdalena López Garcfa Responsable del CRyT 
5.- Yolanda Carrasco Pérez Responsable del CRyT 
6.- Esther de la Fuente Oliva 

------

Responsable d;~,.8~:.::. .. _ 
~ ~ 7.- Llliana Pérez Suarez Respons~~~fÉ!ÍY.1I ;.~ 1,\ ·h·. :~/~º~:é;~~s~ 8.- Esmeralda Charito Bautista Estrada Respo9f#Ye'del ~1/,1 , ... ,_ 

Respo1~~ble del(:G~~T ·:·i 
..... ... .... 9.- Mariana Lissette Padilla Reyes ·- ---~ 

:e::: 
10.-Karen Asunción Fuentes Cortaza Responsable delfCífyT.:.-;::; . . "z¡J 

~~ i.;, ,· ~ -:.·~:; ~-l s,-;;i~ 
11.- Maritza Estrada Hernández Respon~~ble def.-érlffl{~Yt~ 

~ <f.?°~, .. J<°'II; { ;>;¡JI •.~ - ir:."", ~i 
12.- Francisco Xavier Lara Miranda Responsatil'eS_~,@flY,1~-~1 , ';)~ 

. - ~ ~ -~~~~~-~(-f?' 
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14.- Mario Antonio Díaz García ·,;,,:;.. ·~•-~\,'O'J-~:;.: ' ., .. ~.:; .· 
·""' •.;,:_,. ·- . . ; " .... ~ ~ 

15.- Ana Crysthel Fernández García:- _.;;.:..~.'-:i':-:-.::,,. • 

Responsable del CRyT 

Responsable del CRyT 

Responsable del CRyT 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se designa a la siguiente persona que fungirá con el carácter de responsable del 
CRyT Itinerante con motivo de la jornada electoral a efectuarse el 1 de junio de 2025 en 
este Consejo Electoral Distrital 08 con motivo del Proceso Electoral local Extraordinario 
para la elección de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-
2025: 

2.- Nallely Hernández Bravata Responsable del CRyT 

3.- lucy Alejandra Morales Juárez Responsable del CRyT 

4.- Magdalena lópez García Responsable del CRyT 

5.- Yolanda Carrasco Pérez Responsable del CRyT 

6.- Esther de la Fuente Oliva Responsable del CRyT 

7.- liliana Pérez Suarez Responsable del CRyT 

8.- Esmeralda Charito Bautista Estrada Responsable del CRyT 

9.- Mariana lissette Padilla Reyes Responsable del CRyT 
- - - --------t-------

10.-Karen Asunción Fuentes Cortaza Responsable del CRyT 

11 .- Maritza Estrada Hernández Responsable del CRyT 

12.- Francisco Xavier lara Miranda Responsabl~:u--- -·-

13.- Guadalupe de Jesús Hernández Gallegos Respon~!;ª~t,;~~~~~,: ;~/;~~ 
, .. ~ ~ ~ \~~~ 

14.- Mario Antonio Díaz García Resp9~~lb1e· de,~~t:r·., I :·;~ • \ \' 

15.-Ana Crysthel Fernández García Resp~n-sable d~it.~Y.::::~; ·1 ':f /\ 

Segundo. Se designa al personal auxiliar de recepción. traslado. generl\'if ,de ~~~ ij ., ,,,l 
adscrito a este Consejo Electoral Distrital 08, que apoyará en la Jornada eléq _~~,i8Hm~tN1,o;,,~ i'l~t.--'.,. 

...... ~.~ .t..- ~"'1~~ 1.~_ :-t'·r 
... "',,_, •~.~---~:_:: . . 
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lt .\: -:::··.:::.-.. -=~~ ~: ;\ 
del Proce~o. Elector~~• _Local E{iáf~\rf ~para la 7/ección de personas juzgadoras del Poder JudIc1al del Est ~o de Taim®-24·1202s..,c9,Jiforme a lo siguiente: 

,~. CUNOUÁCA~.A~~ 
-. ~o «-t!CTOfi~\. 

- -?~, ~ ,lí': ~ --
1.-Emmanuel Guzmán Carrasco Auxiliar de general 
2.-José Eduardo López Torres Auxiliar de traslado 
3.-Cristina Lizbeth Cortázar López Auxiliar de recepción 
4.-Miguel Arturo Fernández Garcia Auxiliar de orientación 
5.-Rosy Carmen Cortázar Cortázar Auxiliar de recepción 
6.-Felipe de Jesús Serrano Morales Auxiliar de bodega 
7.-Diana Yaribeth Cortázar Martínez Auxiliar de recepción 
8.-Nancy del Carmen Mathey Romero Auxiliar de recepción 
9.-Diana Jessica Rivera Gomes Auxiliar de general 
10.-Pablo Federico Hernández Gómez Auxiliar de traslado 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que prevea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo publique el presente acuerdo, mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante un lapso de cuatro dias, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 

-------..) 

-----..:> 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para quJ_g_~~~~ conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se P,1MVn.1.41,IC' l'(~~ :~" -~.,,. Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de co ffN_#d"~on lo ª~se 't~~"?. '/ · c. ~, · ~,n·~,:¡ a <' dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. /.~- =·· . ~ ~ 
El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el ~rde may~~ ~./ dos mil veinticinco, por votación Unánime de las y los ConseJeros Elect _rales de~ --~i~l · Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 08 d~-óiabec;_fü';foG-.t\;A ~~ 

~ ~:"°-¡V.\. (b\" ~ 
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Cunduacán del Instituto E ectorá y e Participación Ciudadana de Tabasco: el Lic. Pablo 

Hernández Triano, Lic. Miguel Javier Cansino, Licda. Ana Laura Hernández Arias, Licda. 

Sonia Hernández Ramos y la Consejera Presidenta Licda. Eva Eréndira Salazar González. 
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CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 

CED-09/2025/01 O 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 
Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 

Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

Secretaría Ejecutiva: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. • 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente,. autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado . 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los_ principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y . 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas d~I Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la· Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar . 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la "promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la · 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

· lectora!, así como de velar porque los principios de certeza,· legalidad, 
· a publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
del Instituto. 

. 
1, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 

Electo , 1, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis · 
ros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 

tante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
s sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El arti~ulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalía Ejecutiva Distritpl, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 l!ltegración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales ... -...:::: 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros · 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
último~. únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización El~ctoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
public~do el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podfán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del . 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
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artículo 127 de la Ley Electoral. ii :: ;::::;.,, - - , . 
personas consejeras distritales, de conformid !: c:ñ'i ela--' rrafo di umeral 1 del 

1.5 Reforma Constitucional · \:0 t.J1,.;t,,TJ. A-<-"'- •• 
e-o,,. EMI\.\._,, "s'-,,, 

'SfcJ ,,,p.\,.Q 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódlti~!fml:al:::l:ieFt:stado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la · 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; ,55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apart~do D del artículo 9 y derogó, el párrafo segundo 
de la fracción XXI del articulo 36, la fracció_n IV del articulo 39; el inciso b) de _la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. · 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e . 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán · <::~ 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículo;;¡ 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del articulo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segun'do párrafo 
al numeral 1 del artf culo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 

'1 
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,.. . ~~ 'I 
El 30 de enero de 2025, mediante acuer I~/ .r~~: ejo General del INE 

emitió las directrices generales para la org~~o,t e esos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas ~rocéso extraoroinario 2025. Entre 
ellas, la autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para · 

establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del pode·r judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 

electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley _General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CÉ/2025/045, el Consejo Estatal determinó las 

cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo def Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 L:.ineamlentos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta co.n criterios orientadores de las tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral "- · 

Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. _ ~ 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario , corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo , podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 1·04 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distdtales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el . 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas qe manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral , el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal . 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el articulo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el' Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía , que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, e) artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
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d) 

e) 
f) La entrega de constancias de mayoría ~~¡¡,¡¡¡¡:~~ z de la elección. 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de 
septiembre del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convoéatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales . 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de -::::::~, . 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la . ~ 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas qu,e resulten ·•· 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia · 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 

2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 

de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanfa participar en igualdad de condiciones en los procesós de evaluación y selección 
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a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial ;. 
b} Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c} · Personas juzgadoras en materia penal; y 

d) Personas juzgadoras civiles, familiares , mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C: inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa , los escrutinios y 

cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización, 0esarrollo, cómputo 

y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea la . 

legislación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 

las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto, el Consejo Estatal emitirá . 

los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 

mencionado. 

2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y númere de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 

Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. Eri 

1 
i . ,. 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 99 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 

, ' e,'\"OAAL \r Ot; ¡,, ~ 
· ~"~ 0 ~~A oe r-4 a -1"'1".~ CED-09/2025/010 

.i; "º . ~"" '4-s-c "~ 
~ ~ CJ''"' ,..:.:~~~~~ o ~ t f tlllf@ré_ :· en lo'iJ' , corresponde al distrito, se distribuirán 139 paquetes e/ectórales y se \! ~~~~ ómputo ~e __..i_ elecciones. 
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-~ ºf'\"l.f.C"Wi.t\\."' .,f./ ~~~Afó"rmidad con los Lineamientos, el cómputo distrital es el obtenido de la elección 
de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito. Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del . 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial 
conformado por uño o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas 
y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales 
Electorales Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces . 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos . judiciales 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que, en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 
la Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejerla Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el-órgano distrital. De 
acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Secciona)es Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

,, 
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_ .. a la catat. ad max1ma de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
, e para r. alizar los cómputos correspondientes. · 

. • !v 

'\~~\'.s~eMftt~iM~l~~~~J~ Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
~ •.JO ~,t"c%(!8fl>V ~c , t \I 'f' • • 

----~l , ompu o y veri 1cac1on como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción , así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. · 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
indepe.ndientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar 
de Control de Bodega. · 

2.12 Sedes alternas 

Que, de conformidad con los Lineamientos, por sedes alternas se entienden aquellos 
espacios públicos o privados seleccionados y aprobados por el Consejo Distrital para el 
desarrollo de los Cómputos Distrital, Distrito Judicial y Región Judicial , cuando las áreas 
disponibles en el interior de la sede del propio órgano distrital no ·sean suficientes o 
adecuadas, ni sus anexos en el espacio público aledaño, o si las condiciones de seguridad · 
no son propicias. 

De conformidad con el apartado 1.6. de los Lineamientos en la sede alterna se destinará 
una zona para el resguardo de los paquetes electorales y otra para la instalación del 
personal de custodia, las cuales podrán ser verificadas por las y los integrantes del Consejo 
Distrital en las visitas realizadas durante el proceso de presentación de propuestas de · 
espacios a utilizar al que se refiere el propio numeral. 

Asim ismo, cuando el cómputo se realice en una sede alterna, se atenderá lo siguiente: 

1) Se dará preferencia a inmuebles ocupados por escuelas, instalaéiones o anexos de 
oficinas públicas, auditorios y deportivos públicos, que se encuentren cercanos a la 
sede del Consejo Distrital, garantizando las condiciones de seguridad y ambiente 
climatizado para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de los paquetes 
eiectorales, así como que permitan la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo 
Distrital y el personal dispuesto para ello. 
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Que, conforme a las disposiciones señaladas, este Consejo Distrital determina el lugar que 
servirá, en su caso , como sede alterna para el desarrollo de los cómputos correspondientes. 
En ese sentido, en la sede propuesta se destinará una zona para el resguardo de los _ 
paquetes electorales y otra para la instalación del personal de custodia, previa v;erificación 
que realicen las y los integrantes de este órgano distrital. 

Derivado de lo anterior, se determina como sede alterna la ubicada en el Centro dé 
Bachillerato Tecnológico Industrial y de Servicios Número 167 y la Escuela Primaria 
Urbana Asociación Ganadera Local, mismas que reúnen las exigencias legales 
establecidas en el Reglamento de Elecciones y los Lineamientos; además, los jnmuebles 
garantizan las condiciones de seguridad para el desarrollo de los trabajos y el resguardo de 
los paquetes electorales, permitiendo la instalación del mobiliario y equipamiento para el 
correcto desarrollo de la sesión y del escrutinio y cómputo de votos por el Consejo Distrital 
y el personal dispuesto para ello. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la sede alterna para la realización de la sesión de e~crutinio y 
cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024 - 2025 de conformidad con el 

considerando 2.14 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Presidencia de este Consejo Distrital dé a conocer de manera . 
inmediata al Consejo Estatal , a través del correo electrónico, la determinación adoptada por 
este órgano electoral, para que éste informe lo conducente a la Junta Local Ejecutiva y a la 
Unidad de Técnica de Vinculación con el Organismo Público Local. 

Tercero. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el operativo, 
apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en · 

todos los casos, conforme a los Lineamientos. 
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Cuarto. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educaci 

necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

,¡,-" 

Quinto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el MIL~~BJrcfci:"'~~~ 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoo'fc!E!;:~E:dttlro1:aRlff~\.~ 

un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asf como la fecha y 
hora de su 'fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones . 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Sexto:Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, · se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el veinte de mayo de del 
año dos mil veinticinco , por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 09 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Joel Aarón Velázquez 
Reyna, Ciudadano Julio Everardo Ramírez Aguirre, Ciudadana Rocío del Carmen Gutiérrez 
Aguirre, Ciudadana lrma del Carmen Compañ Pérez y la Consejera Presidenta, Ciudadana 
Juana patricia López Morales. Y la Consejera Presidenta, Ciudadana Juana Patricia López 
Morales 11 

---.. ... 
' 

ING_ENIERA JUAN PATRICIA 3--l#:1!l'E~~~~==ÓN--d 
MORALES. l"Ut't1l"<IVJIQ ORALES RUBÍ 

PRESIDENTA DEL CONSEJO ---- . RDOVA · 
SECRETARIA DEL CONSEJO 
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PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELEC"T:ORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 09 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
SE DETERMINA AL PERSONAL QUE AUXILIARÁ EN EL ESCRUTINIO Y 
CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN OE PERSONAS JUZGADORAS DEL · 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para e·fectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes : 

. 
Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. . 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos P.olíticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de 1 nstituciones y 
Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
sesiones de cómputo en los consejos 
electora.les distritales del Instituto Electoral 
y de Participación 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electora l(es). 
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Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 202q_. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. · 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente,- autónomo en su 
funcionamiento , independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado . 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por lo~ principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, ·máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas , objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y • 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. •.- __ " 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son-:~-...,, 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar · 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo , Ejecutivo, Judicial y los_ Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto , llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral , y organizar o coadyuvar a la real ización de los eje rcicios de consultas populares 

y demás formas de participación ciudadana. 
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1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral , el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral , así como de velar porque los principios de certeza , legalidad, 
independencia, máxima publicidad , imparcialidad, objetividad y paridad de género , guíen 
todas las actividades del Instituto . 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente. y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto ; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes . 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. · 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado , el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11 . La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

.. , 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales "<.:.:::::.::,,. 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o. consejero 'Q~ ... 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, sei~ consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto . 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral· y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz , pero sin voto. El primero, además, fur:igirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante , de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones , actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electora l Extraord inario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023 , el Consejo Estata l modificó el número de 
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personas consejeras distritales , de conform idad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artícu lo 127 de la Ley Electora l. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco , el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero , la · 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; _55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63 ; 
68 , párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo , fracción VII ; 75 , párrafo primero y 79.; 
asimismo, adicionó la fracción VI 11 del Apartado D del artículo 9 y derogq el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal , libre, secreto , directo , personal e . 
intransferible , cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. · 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta ~ 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de , 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del , 
Estado. · 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083 , mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artícu lo? 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numera l 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 de l artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segun'do párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419 , todos 

de la Ley Electoral. 
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1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025 , mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE 
emitió las directrices generales para la organización de los proceso~ electorales de los 
poderes jud iciales de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025 . Entre 
ellas , la autoridad nacional determinó que , ante la imposibilidad técn ica y humana para · 
establecer directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, 
el desarrollo de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación 
de cargos del poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos 
electorales, de conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley.General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045, el Consejo Estata l determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judicial_es responsables de 
la totalidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral 
Extraord inario. 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales · 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadores de los tipos de 
votos para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral 
Extraordinario, de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la j9rnada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
c~mo observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, t04 y 130, 
numer¡:¡11 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vig ilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales , por lo que, para tal 
efecto , podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el . 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas ~e manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal ; 11. La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por 1~ 
Constitución L~cal y la Ley_Elector~I, realizado por las ª .utoridades elec.torales,_ ~r _congreso ~ ~, 

del Estado , as1 como la c1udadan1a , que tiene por obJeto la renovación penod1ca de las '~ ~ 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, e_l artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que , el proceso de elecc ión de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección ; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas ; 
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e) Jornada electoral ; 
d) Cómputos y sumatoria ; 
e) Asignación de cargos, y 
f) • La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección . 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de . 
septiembre del año anterior a la elección , y concluye al iniciarse la jornada elect~ral . 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria qué 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de . 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sum~toria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal_. 

Respecto a la etapa de asignación de cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan . 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo , en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Con9luye con la 
entreg~ por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. --~ 
Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado , la· etapa de calificación y · ~ 

"-h declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se , 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de· que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 

contenga el cómputo final de la elección . 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de 1~ 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judiciál. Dichos procesos 
serán públicos , abiertos, transparentes , inclusivos, accesibles y deberán garantizar la 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con los requ isitos , 
condicjones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la 
propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de 
las votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, e~ el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial ; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia : 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles , fam iliares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la 
Constitución Local, el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa , los escrutinios y 
cómputos en los términos que señale la ley; así como la organización , desarrollo , cómputo 
y declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea lé:f ~ ,....__ 

legislación loca l. . 1\-.~ _ 
<::-.... 

Acorde a lo anterior, el artícu lo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos -
Distritales realizarán el cómputo de las bo letas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete . Para ta l efecto, el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conformidad con el numeral 2 del artículo 
mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 

~amputar 

Q_ue , de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 

el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En · 

ese sentido , en lo que corresponde al distrito , se distribuirán ciento treinta y nueve paquetes 
electo~ales y se realizará el cómputo de_cuatro elecciones. · 

i.9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos , el cómputo distrital es el ob,tenido de la elección 

de Magistraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina Judicial, así 

como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a ur:i 

Distrito . Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrit_? judicial es el de la 

elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del 
Instituto que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será · 
cómputo total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electotal Judicial 

conforcnado por uno o varios distritos Jud iciales o de los parciales de la elecci_ón de Juezas 

y Jueces por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Dis~ritos Judiciales 
Electora les Locales que comparten un Distrito Judicial . · 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial · ~~ 

Que, de acuerdo con el apartado 2 .6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de \..~ 
distrito judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electoral judicial conformado · 

· por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces 
por especialidades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales · 
electorales locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que , en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las · 
sesiones de cómputo, al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a 

la Jorn..ada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 

presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del personal que 
.apoyará en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el. órgano distrital. De 

acuerdo con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea 
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para realizar el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casil las Seccionales Únicas 
respecto de una elección y se integra por una Consejería Electoral o ·istrital propietaria o 
suplente, y por el personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimis.mo , como lo prevé el numeral 2.3 .1 de los Lineamientos, cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en 
su inmueble para realizar los cómputos correspondientes . 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se .designarán tres personas: 2 Auxiliares de · 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura . 
Adem~s, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
G.eneral. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará : Un Auxiliar de Control 
independientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y lin Auxiliar 
de Control de Bodega. 

2.12 Determinación del personal auxiliar 

Que, en términos de las disposiciones mencionadas y de acuerdo con los Lineamientos, 
este órgano electoral debe garantizar la idoneidad del personal de apoyo para el escrutinio 
y cómputo que se llevará a cabo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

Para tal efecto, el Lineamiento dispone que, para la determinación d·e1 personal auxiliar 
señalado, ·1os Consejos Distritales designarán de entre las y los Capacitadores Asistentes · 
Electorales Locales que se contraten para el Proceso Electoral Extraordinario, con base en 
la valoración del desempeño que demuestren en las actividades asignadas. 

Cabe mencionar que, de acuerdo con los Lineamientos el personal auxi!iar que participe en 
las tareas en apoyo de los cómputos deberá ser aprobado mediante acuerdo del Consejo 
Distrital, a más tardar, en la sesión que celebre en la última semana de mayo. 

Dicho acuerdo incluirá una lista del personal auxil iar y sus respectivas funciones , 
considerando en la misma, un número suficiente de auxiliares para efectuar los relevos 
necesarios . 

En ese sentido , este Consejo Distrital considera a las siguientes personas como idóneas · 
para realizar el escrutinio y cómputo que se llevará a cabo conforme al Lineamiento : 
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Nombre 

,- - . - -. --. - ~ - -- --~-- - .. 
Cargo -

' Auxil iar de Escrutinio , Cómputo y 
JESÚS BETENCOURT DE LA CRUZ 

Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
JESÚS ANTONIO COLLADO DE LA CRUZ 

Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
LEYDI CHABLÉ CRUZ 

Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
VERÓNICA JIMÉNEZ ÁLVAREZ 

Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
NADIA JAZMÍN ACOSTA ACOSTA 

Verificación : 

Auxiliar de Escrutin io, Cómputo y 
MAYRA CECILIA GERÓNIMO ARIAS 

VerifiGación: 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
ANA VICTORIA RODRÍGUEZ PÉREZ 

Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
VERÓNICA HERNÁNDEZ JIMÉNEZ 

Verificación : 

Auxiliar de Escrutin io, Cómputo y 
ANABEL LEVI TEJERO AGUIRRE 

Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
MARCO ANTONIO VERA CRUZ 

Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
JESÚS MANUEL VICENTE 

Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
VERÓNICA VALENZUELA RAM ÍREZ 

Verificación: 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo y 
MAYRA YANET GARC[A HERNÁNDEZ 

Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
FRANCISCO DE JESÚS CHIÑAS HERNÁNDEZ 

Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio, Cómputo y 
WILFRIDA MARÍA ZAP CERINO 

Verificación : 

Auxiliar de Escrutinio , Cómputo Y 
ERIK ISMAEL HERNÁNDEZ MANZANARES 

Verificación: 
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Auxili¡;ir de Captura: ABRAHAM TADEO MORALES ENRIQUEZ 

Auxiliar de Captura: MARfA PAOLA LEÓN FÉLIX 

Auxiliar de Captura : WILFRIDA MARÍA ZAP CERINO 

Auxiliar de Captura: ELSI GUADALUPE TADEO OCAÑA 

Auxiliar de Captura: ERIK ISMAEL HERNÁNDEZ MANZANARES 

Auxiliar de Captura: MARIANA CANCHE HERRERA 

Auxiliar de Captura: DANIEL DAMIÁN RAMÍREZ 

Auxiliar de Captura: CINTHIA CRISTHELL SÁNCHEZ PERALTA 

Auxiliar de Traslado: GUADALUPE JOAQUÍN GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 

Auxilfar de Documentación: ERIKA MARGARITA GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ 

Auxiliar General: JOSÉ LUIS LÓPEZ MORALES 

Auxiliar de Control: MAURICIO GERÓNIMO FÉLIX 

Auxiliar de Control de Bodega : MARCO ANTONIO VERA CRUZ 

Las p'ersonas mencionadas realizarán su función, conforme a las facultades y 
procedimientos establecidos en el Lineamiento. "':--... 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital .emite el siguiente: ~ 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina al personal que auxiliará en el Escrutinio y Cómputo con motivo del . 
Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección de personas juzgadoras, del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco 2024- 2025 de conformidad con el considerando 2.12 del 
presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 

necesario para el debido cumpl_imiento de este acuerdo. 

Tercero. Se instruye a la Secretaría de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días , contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 118 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 , 

CED-09/2025/014 

hora de su fijación y retiro, de conformidad cori el artículo 38 del Reg lamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Cuarto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que , de manera inmediata, 
rem ita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conduc;;to se · haga del conocimiento del Consejo Estatal ; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con ló 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte d~ mayo del 

año dos mil veinticinco , por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 09 del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Joer Aarón Velázquez 

Reyna, Ciudadano Julio Everardo RamírezAguirre, Ciudadana Rocío del Carmen Gutiérrez 

Aguirre , Ciudadana lrma del Carmen Compañ Pérez y la Consejera Presidenta, Ciudadana 
Juana Patricia Ló , ez Morales. 

\ 
l• 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 09 DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE SE 
DETERMINA LA ALTERNANCIA Y SUSTITUCIÓN DE LAS PERSONAS 
CONSEJERAS ELECTORALES QUE INTEGRAN EL PLENO, DEL GRUPO DE 
TRABAJO Y DE LOS PUNTOS DE ESCRUTINIO Y CÓMPÚTO DURANTE LA 
SESIÓN DE CÓMPUTO CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS .,JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024- 2025 ·, 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones sigu ientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electora l y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. , 

: 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

Ley Electoral : 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales . 

, 

Lineamientos para el desarrollo de las 

Lineamientos: 
ses iones de cómputo en los consejos 
electorales distritales del Instituto Electoral y 
de Participación 
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Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extrabrdinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado de Tabasco 2024 - 2025. 

' 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artícu lo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcio~amiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio , cuyas actuaciones se rigen por los principios . de 

certeza, legalidad , independencia, inclusión , imparcialidad, máxima pubJicidad, transparencia , 
rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva 
de género y enfoque de derechos humanos. 

Adem~s, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales - ~ -~~ 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal de "'" · 
Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces. del Poder Judicial del . 
Estado de Tabasco . 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son : 
contrib.uir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos , asegurar a las ciudadanas y ciudadanos el 
ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a los integrante)s 
de los poderes Legislativo , Ejecutivo , Judicial y los Ayuntamientos del Estado\ velar por la 
autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar en la 
difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la paridad de género y 
el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito pol ítico y electoral , y 
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organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares y demás formas 
de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad , imparcialidad , objetividad y paridad de g~nero , guíen 
todas las actividades del Instituto . 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto ; la secretaria o el secretario ejecutivo .y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o est~ltal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

" 

1.3 Órganos distritales del Instituto . "' 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras ~ 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera ', 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acµerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distrita les 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
pr.esidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos últimos , 
únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario , y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante , de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de ·Tabasco , se 
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estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 d,e diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la fracción 1 

de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX y XXI; 55 , 
párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 68, párrafo 
primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; asimismo, adicionó la 
fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo de la fracción XXI del 
artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción I del artículo 55; y el artículo 
61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor el 17 de diciembre de 2024 . 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, ·~ 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e ~ 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. . ~ -

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del ·decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del Estado . 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Est9do qe Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, la 
fracción XL al numeral 1 del artícu lo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo al 
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numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos de 
la Ley Electoral. · 

1.8 Directrices emitidas por el INE 

El 30 de enero de 2025, mediante acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General del INE emitió 
las directrices generales para la organización de los procesos electorales de· los poderes 
judicial.es de las entidades federativas en el proceso extraordinario 2025. Entre ellas, la 
autoridad nacional determinó que, ante la imposibilidad técnica y humana para establecer 
directrices que apoyen la regulación de los cómputos de las elecciones locales, el desarrollo 
de los cómputos de las elecciones locales que se organicen para la renovación de cargos del 
poder judicial en cada entidad es responsabilidad de los organismos electorales, de 
conformidad con el numeral 3 del artículo 494 de la Ley General. 

1.9 Cabeceras de Distrito Judicial 

El 14 de abril de 2025, mediante acuerdo CE/2025/045 , el Consejo Estatal determinó las 
cabeceras de los distritos judiciales electorales y de las regiones judiciales responsables de 

la totc;llidad de los cómputos por tipo de elección con motivo del Proceso Electoral -~ ,......:: . 
Extraordinario. ~ 

1.10 Lineamientos de Cómputo 

El 14 de abril de 2025 , mediante acuerdo CE/2025/046, el Consejo Estatal emitió los 
Lineamientos para el desarrollo de las sesiones de cómputo en los Consejos Electorales 
Distritales, así como el cuadernillo de consulta con criterios orientadore~ de los tipos de votos 
para el desarrollo de las sesiones de cómputo con motivo del Proceso Electoral Extraordinario, 
de conformidad con los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral. 

1.11 Jornadaelectoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080 , la jornada electoral se celebrará 
el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso Electoral 
Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar como 
observ_adoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto , con excepción de las 

· y los representantes o militantes de un partido político. 
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Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, numeral 
1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral , corresponde a los 
Consejos Distritales, en el ám.bito de su competencia , vigilar la observancia de dicha Ley, de 
los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal efecto , podrán 
dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno ·y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o expresa 
en la c!tada Ley. 

2.2 Tipos de elec~ión 

Que , conforme al artículo 385 de la Ley Electoral , el ámbito territorial electivo será determinado 
conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del Tribunal de 
Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal ; 11. La elección de las Magistradas y Magistrados 
del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111 . La elección de Juezas y Jueces 
civiles , familiares, mercantiles y laborales , se real izará por distrito's y regiones, según 
corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal se realizará a nivel 
estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la.Constitución 
Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso del Estado, así 
como fa ciudadanía , que tiene por objeto la renovación periódica de las personas juzgadoras 
que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que , el artículo 387 numera l 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
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f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección . 

En términos del numeral 2 del artículo en cita , la etapa de preparación de la elección inicia 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete días del mes de septiembre 
del año anterior a la elección, y concluye al iniciarse la jornada electoral. 

Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que,· la etapa de 
convocatoria y postulación de candidaturas inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fracción I del primer párrafo del artículo 56 dé la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto . 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas·del primer domingo de junio del 
año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad con 
el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido , la etapa de cómputos y sumatoria inicia con 
la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos. Distritales y ~ 
concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. ~ 

Respecto a la etapa de asignación de cargos , conforme al numeral 6 del artículo 387 de la · 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan obtenido 
el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo ," en función de su 
especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la entrega 
por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten ganadoras y la 
emisión de la declaración de validez respectiva . 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado , la etapa de calificación y declaración 
de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se hubiesen 
interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia de que no 
se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que contenga el 
cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es derecho de la 
ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de ~valuación y selección 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Dichos procesos serán 
públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán garantizar la participación 
de todas las personas interesadas que cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la Constitución Federal, la Constitución Local y la propia Ley Electoral. 

2.6 Escrutinio y cómputo 

Que, el artículo 414 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

a) Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial ; 
b) Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
c) Personas juzgadoras en materia penal; y 
d) Personas juzgadoras civiles , familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos de la votación de las elecciones de personas juzgadoras 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, inciso i) y 56 fracción IV de la-Constitución 
Local, _el Instituto tiene a su cargo de forma integral y directa , los escrutinios y cómputos en 
los términos que señale la ley; así como la organización, desarrollo , cómputo y declaración de 
resultados en los mecanismos de participación ciudadana que prevea I? leg islación local. 

Acorde a lo anterior, el artículo 415 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, los Consejos 
Distritales realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de 
las elecciones de p~rsonas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para tal efecto , el Consejo Estatal emitirá 
los lineamientos que regulen esta etapa, de conform idad con el numeral 2 del artículo 

mencionado. 
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2.8 Distribución de paquetes electorales por distrito y número de elecciones a 
computar 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.1 de los Lineamientos, los cómputos distritales iniciarán 
el domingo 1 de junio de 2025, a partir de la llegada del primer paquete electoral al Consejo 
Distrital y concluirán con la entrega del acta de cómputo respectiva al Consejo Estatal. En ese 
sentido , en lo que corresponde al distrito , se distribuirán ciento treinta y nue_ve paquetes 
electorales y se realizará el cómputo de cuatro_elecciones. 

2,9 Cómputo distrital 

Que, de conformidad con los Lineamientos, el cómputo distrita l es el obtenido de la elección 
de Magístraturas del Tribunal Superior de Justicia y del Tribunal de Disciplina· Judicial , así 
como de las Juezas y Jueces, de las casillas seccionales únicas correspondientes a un 
Distrito . Estos a su vez son parciales y totales, el cómputo parcial distrito judicial es el de la 
elección de juezas y jueces por especialidad realizado por los Consejos Distritales del Instituto 
que comparten secciones electorales de un municipio o de una localidad; y será cómputo 
total Distrito Judicial la sumatoria de los resultados de un Distrito Electoral Judicial conformado 
por uno o varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especialidades enviados por los Consejos Distritales de los Distritos Judiciales Electorales 
Locales que comparten un Distrito Judicial. 

2.10 Cómputos de cabecera de distrito judicial 

Que, de acuerdo con el apartado 2.6.4 de los Lineamientos, el cómputo de cabecera de distrito 
judicial es la sumatoria de los resultados de un distrito electora l jud icial conformado por uno o 
varios distritos Judiciales o de los parciales de la elección de Juezas y Jueces por 
especial idades enviados por los Consejos Distritales de los distritos judiciales electorales 

locales que comparten un distrito judicial. 

2.11 Alternancia y sustitución de quienes integran el Pleno del Consejo Distrital, de los 

Grupos de Trabajo y, en su caso de los Puntos de Escrutinio,y Cómputo 

Que, de acuerdo con el numeral 2.2.2 de los Lineam ientos, a la conclusión de los cómputos , 
los Consejos Distritales deberán dar los resultados de 4 elecciones; para ello , contarán con 
recursos humanos, materiales y los espacios para instalar los Puntos de Escrutinio y Cómputo, 
debiendo establecer estrategias para cumplir con sus atribuciones. 

,, 
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En ese sentido, los órganos distritales deberán considerar la complejidad de los cómputos, la 
rotación de personal, el horario de trabajo y en su caso los recesos, los cuales no deberán ser 
mayores de 8 horas, sin poner en riesgo la conclusión de los cómputos, para que, el Consejo 
Estatal realice la sumatoria y el cómputo final. 

Para los horarios de recesos y/o la rotación del personal, los Consejos Distritales deberán 
considerar los lugares de residencia de los Supervisores y Capacitadores Asistentes 
Electorales Locales, así como del personal administrativo del propio órgano electoral, lo que 
permitirá: 

• El trabajo ininterrumpido del Consejo Distrital , con personal suficiente y distribución de 
· horarios homogéneos. 

• Disminución de errores humanos por la rotación del personal. 

La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta a su 
vez por la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica, mismo que rio podrá ser e--

mayor a 8 horas. · ~ 

Por su parte , las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, podrán ~ 
alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. La Consejería 
Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra Consejería , además se 
deberá prever el suficiente personal de apoyo del Instituto para el cómputo, considerando su 
alternancia a fin de que apoyen en los trabajos que requieran los Consejos Distritales. 

Todos los auxiliares que intervienen en las actividades de escrutinio y cómputo serán 
designados de entre las personas contratadas como Capacitadores Asistentes Electorales 
Locales, Auxiliares de las Mesas Receptoras de paquetes electorales y personal operativo. 

En todos los casos se deberá prever que en los turnos nocturnos se designe al personal cuyo 
domicilio sea más cercano a la sede del Consejo Distrital. 

2.12 Grupos de Trabajo y Puntos de Escrutinio y Cómputo 

Que , en términos del numeral 2.3 de los Lineamientos, para el adecuado desarrollo de las 
sesiones de cómputo , al momento de que se reciba el primer paquete electoral posterior a la 
Jornada Electoral. se integrará un Grupo de Trabajo en cada Consejo Distrital que estará 
presidido por una Consejería Electoral, quien coordinará los trabajos del-personal que apoyará 
en el Punto de Escrutinio y Cómputo que será aprobado por el órgano distrital. De acuerdo 
con dicho ordenamiento, como Grupo de Trabajo se entiende aquel que se crea para realizar 
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el escrutinio y cómputo de votos del total de las Casillas Seccionales Únicas respecto de una 
elección y se integra por una Consejería Electoral Distrital propietaria o suple.nte, y por el 
personal de apoyo aprobado por el Consejo Distrital correspondiente. 

Asimismo, como lo prevé el numeral 2.3.1 de los Lineamientos , cada Consejo Distrital 
determinará la cantidad máxima de Puntos de Escrutinio y Cómputo que pueda instalar en su 
inmueble para realizar los cómputos correspondientes. 

En cada Punto de Escrutinio y Cómputo se designarán tres personas: 2 Auxiliares de 
Escrutinio, Cómputo y Verificación como responsables y un Auxiliar de Captura. 
Además, para cada Grupo de Trabajo habrá un Auxiliar de Traslado por cada 4 Puntos· de 
Escrutinio y Cómputo o fracción, así como un Auxiliar de Documentación y un Auxiliar 
General. 

Como apoyo operativo en el Grupo de Trabajo se integrará: Un Auxiliar de Control 
indepe·ndientemente de los Puntos de Escrutinio y Cómputo que se instalen y un Auxiliar de 
Control de Bodega. ~ 

2.13 Determinación de la alterna ne ia y sustitu e ión de las pers o~as que. Consejeras- ~ 
Electorales que integran el Pleno, del Grupo de Trabajo · y de los Puntos de 
Escrutinio y Cómputo 

Que, en cumplimiento a las disposiciones señaladas, las y los integrantes de este órgano 
electoral sostuvieron una reunión de tra_bajo que se llevó a efecto el veinte de mayo de dos 
mil veinticinco , en la cual se determinó la forma en que las y los funcionarios electorales, así 
como el resto del personal que auxiliará en el Grupo de Trabajo y los Puntos de Escrutinio y 
Cómputo durante el desarrollo de los cómputos correspondientes a este distrito se alternarán 
y sustituirán de la siguiente forma : 

a) La Presidencia podrá alternarse para el descanso por la Secretaría del Consejo y esta 
a su vez por la Vocalía de Organ ización Electoral y Educación Cívica, mismo que no 
podrá ser mayor de 8 horas. 

b) Por su parte , las Consejerías Electorales que integren el Pleno del Consejo Distrital, 
podrán alternarse para el descanso, por las Consejerías Electorales suplentes. 

c) La Consejería Electoral que presida el Grupo de Trabajo podrá alternarse por otra 
Consejería . 
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Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente : 

3 Acuerdo 

Primero. Se determina la alternancia y sustitución de las personas Consejeras Electorales 
que integran el Pleno , del Grupo de Trabajo y de los Puntos de Escrutinio y Cómputo durante 
la sesión de cómputo con motivo del Proceso Electoral Local Extraordinario para la elección 
de personas juzgadoras del Poder Judicial del Estado de Tabasco 2024-_ 2025 de conformidad 
con el considerando 2.13 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría de este Consejo , publique el presente acuerdo, 
media~te copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral , durante un 
lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez conctuido el plazo , la Secretaría 
deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como [a fecha y hora de su 
fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones de los Consejos 
Electorales Distritales. 

Tercer.o. Asimismo , se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal ; asimismo, se publique en el Periódico 
Oficial del Estado y en la pág ina de internet del Instituto, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del año 
dos mil veinticinco , por votación Unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 09 del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano Joel Aarón Velázquez Reyna, Ciudadano 
Julio Everardo Ramírez Aguirre , Ciudadana Rocío del Carmen Gutiérrez Aguirre , Ciudadana 
lrma del Carmen Co pañ Pérez y la Consejera Presidenta, Ciudadana Juana Patricia López 
Morales. 

Ingeniera Jua ij Patricia 

Morales. 

PRESIDENTA DEL CON 
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SECRETARIA DEL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 09 EMILIANO 
ZAPATA, TABASCO 
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No.- 2411 ACUERDO

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECT 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 1 .... -~,..--
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TA~ASC , ~~ 
RATIFICA EL MODELO OPERATIVO DE RECEPCION DE PiffliBl?I@'~ 
ELECTORALES, APROBADOS POR EL CONSEJO ESTATAL, CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN 
DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
TABASCO 2024- 2025 

Para efectos del presente acuerdo se,usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales: .. Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Juntas Electorales Distritales del Instituto 
Juntas Distritales: Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales. 
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Organismo electoral: 

Proceso Electoral Local Ext 
Proceso Electoral 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del P -,t 

C'i \ 
Estado de Tabasco 2024 - 20 Ó-\\, 

~ i 
1 

Reglamento de Elecciones\\\ del 
Reglamento de Elecciones:- Nacional Electoral. 'ij 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el ' 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio_propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos politices electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

f 

• ., i;/ 
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(j mstmro 10 
1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órg pe 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones ca o 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de ce g 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
t de la Ley Electoral, se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo 
y una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos ante el Consejo Estatal no 
podrán participar en las acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso 
Electoral Extraordinario. 

1.3 Órganos centrales del Instituto 

De acuerdo con el artículo 105 numeral 1 de la Ley Electoral los órganos centrales del 
Instituto son los siguientes: 

l. Consejo Estatal; 
11. Presidencia del Consejo Estatal; 
111. Junta Estatal Ejecutiva; 
IV. Secretaría Ejecutiva, y 
V. Órgano Técnico de Fiscalización. 

1.4 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 
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1.5 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejo 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos poi 

~,-9~ "'48 ~ 

ale !TRIYO 16 (!: 
~ ~ 
j 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. ~ ~ 

. . . , ~ . ~~t9~ NUIMAN®IU.;~t 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Orgarnzac1on Electoral y Educ~ · ~~ . 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distrltales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.6 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 
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i,G,-oRAB. V Ce- p 
1. 7 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario O fp ~~NA DE -r~ ~1¡,.,. 

. .t. ,"3'0 4e,. c.,,,.. 
<\"' c.~ "'O ~ ., 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del ~eto O ,s-mf'l'o 10 -v~ 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el q i e elegir · 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, 1 cincue 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal uperior ::: 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder J I dell1MANGUILL0 ~~$" 

Estado. º'=LECTORA'-º" . 

1.8 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción III y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.9 Directrices del INE 

El 30 de enero de 2025, el Consejo General del INE mediante acuerdo INE/CG52/2025 
emitió las directrices generales para la organización de los procesos electorales de los 
poderes judiciales de las entidades federativas en el Proceso Electoral Extraordinario. 

1.1 O Aprobación de los modelos operativos 

El 13 de mayo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/062, el Consejo Estatal aprobó el 
Modelo Operativo de Recepción de Paquetes y Material Electoral al término de la Jornada 
Electoral con motivo del Proceso Electoral Extraordinario. 

1.11 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
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de las y los representantes o militantes de un partido político. 

2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, y · ~ · J 
~ .... (/ 

numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 nu_meral 1, fracción XII de la Ley Electoral, c ' lfd~Glll!U.i~..;t'°~~~ 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia d O ~~~ 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios· que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Tipos de elección 

Que, conforme al artículo 385 de la Ley Electoral, el ámbito territorial electivo será 
determinado conforme a lo siguiente: l. La elección de las Magistradas y Magistrados del 
Tribunal de Disciplina Judicial se realizará a nivel estatal; 11 . La elección de las Magistradas 
y Magistrados del Tribunal Superior de Justicia se realizará a nivel estatal; 111. La elección 
de Juezas y Jueces civiles, familiares, mercantiles y laborales, se realizará por distritos y 
regiones, según corresponda; y IV. La elección de las Juezas y los Jueces en materia penal 
se realizará a nivel estatal. 

2.3 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 
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a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral; 
Cómputos y sumatoria; 
Asignación de cargos, y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez d 

En términos del numeral 2 del artículo en cita, la etapa de preparación 
con la primera sesión que el Instituto celebre en los primeros siete 
septiembre del año anterior a la elección, y cene.luye al iniciarse la jornada ,f,.ar IMANC-uu.w ~~ 

~"º~ ~~ 
Por su parte, el numeral 3 del artículo 387 de la Ley Electoral refiere que, la · 
convocatoria y postulación de candida~uras inicia con la publicación de la convocatoria que 
emita el Congreso Local conforme a la fraccion I del primer párrafo del artículo 56 de la 
Constitución Local, y concluye con la remisión por dicho órgano legislativo del listado de 
candidaturas al Instituto. 

En el caso de la jornada electoral, ésta inicia a las 8:00 horas del primer domingo de junio 
del año que corresponda y concluye con el cómputo de los votos en casilla, de conformidad 
con el numeral 4 del artículo 387 de la Ley Electoral. 

De acuerdo con el numeral 5 del artículo referido, la etapa de cómputos y sumatoria inicia 
con la remisión de la documentación y los expedientes electorales a los Consejos Distritales 
y concluye con la sumatoria de los cómputos de la elección que realice el Consejo Estatal. 

Respecto a la etapa de asignación de.cargos, conforme al numeral 6 del artículo 387 de la 
Ley Electoral inicia con la identificación por el Instituto de las candidaturas que hayan 
obtenido el mayor número de votos y la asignación de estas en cada cargo, en función de 
su especialización por materia y alternando entre mujeres y hombres. Concluye con la 
entrega por el Instituto de las constancias de mayoría a las candidaturas que resulten 
ganadoras y la emisión de la declaración de validez respectiva. 

Finalmente, en términos del numeral 7 del artículo citado, la etapa de calificación y 
declaración de validez inicia al resolverse el último de los medios de impugnación que se 
hubiesen interpuesto en contra de las elecciones respectivas o cuando se tenga constancia 
de que no se presentó ninguno, y concluye al aprobar el Tribunal Electoral el dictamen que 
contenga el cómputo final de la elección. 
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2.5 Derecho de la ciudadanía a participar en los procesos de selección y evaluación 
de candidaturas 

Que, de conformidad con el artículo 389 numeral 1 de la Ley Electoral, es dereciBi(IJ:J•• RAL v 01: 1>. 

ciudadanía participar en igualdad de condiciones en los procesos de evaluación ~~NA Di!! 'f'lil~!s?;,c 
de candidaturas para todos los cargos de elección del Poder Judicial. Die ~ i>~cess~m-:aTo 10 Co ~ -

serán públicos, abiertos, transparentes, inclusivos, accesibles y deberán !l~rantiza . . , ~ , 
participación de todas las personas interesadas que cumplan con I s requis - ,=- -=... '8 · 

condiciones y términos que determine la Constitución Federal, la Constitu \ n Local · -..,. " 
propia Ley Electoral. 

2.6 Remisión del paquete electoral al Consejo Distrital 

Que, el artículo 249 numerales 1, 3 y 4 de la Ley Electoral señala que, una vez clausuradas 
las casillas, quienes presidan las mismas, bajo su responsabilidad, harán llegar al Consejo 
Distrital que corresponda, los paquetes electorales y los expedientes de casilla. 

Los Consejos Distritales adoptarán, previamente al día de la elección, las providencias 
necesarias para que los paquetes con los expedientes de las elecciones sean recibidos en 
forma simultánea de conformidad con lo dispuesto en la Ley Electoral, y acordarán que se 
establezca un mecanismo para la recolección de la documentación de las casillas cuando 
fuere necesaria en los términos de la ley de referencia, incluyendo el establecimiento de 
centros de acopio, siempre y cuando se garantice la seguridad de la documentación 
electoral y del personal auxiliar y del funcionariado de casilla. 

Por su parte, el artículo-253 numeral 2 fracciones 1, IV y V de la Ley en cita, dispone que 
las personas que supervisen y funjan como capacitadoras asistentes electorales auxiliarán 
a las Juntas y Consejos Distritales en los trabajos de recepción y distribución de la 
documentación y materiales electorales en los días previos a la elección; así como apoyo 
al funcionariado de casilla en el traslado de los paquetes electorales y en los trabajos que 
expresamente les confiera el órgano distrital. 

2. 7 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 141 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 10 ii 
CED-10/2025/010 

que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los ·estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza 

2.8 Directrices para la recepción de paquetes DISTRITO 1 o " 

Que, de conformidad con el acuerdo INE/CG52/2025, el Consejo General de 

O· .. , ... 
como directriz general relacionada con la recepción de paquetes electorales ue, el ó / 

• • 
compet~nte d~I organismos electoral, a má_s tardar en I_~ segunda serna ei .., lll@~aun.Lo ~ ~f 
a_probara mediante acuerdo el modelo operativo de recepc1on de los paquetes ~O}l.Al.C'-~ · 

al término de la jornada electoral, así como la designación de un número suficien e · 
auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la implementación del 
procedimiento; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

2.9 Modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, acorde a lo anterior, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, establece como 
actividad previa a la recepción de los paquetes electorales que, el órgano competente del 
INE y del organismo electoral, a más tardar en la segunda semana de mayo, aprobará 
mediante acuerdo, el modelo operativo de recepción de los paquetes electorales al término 
de la jornada electoral. 

Para tal efecto se elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo 
operativo aprobado, mismo que se adjuntará como anexo al acuerdo correspondiente. 

Las juntas locales del INE remitirán los acuerdos aprobados por los consejos distritales y 
los órganos competentes del Instituto y del organismo electoral de forma inmediata al 
órgano correspondiente del Instituto, .quien a su vez los remitirá de forma inmediata a la 
Comisión correspondiente. 

2.1 O Actividades a la conclusión de la jornada electoral 

Que, del mismo modo, el anexo 14 del Reglamento de Elecciones establece que, para 
efectos de la recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se 
contengan los expedientes de casilla, una vez concluida la jornada electoral se deberán 
realizar las actividades siguientes: 

1. Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
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ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2. Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indic 4e 

de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paq ral TO 10 

3. La persona auxiliar de recepción autorizada extenderá el recibo co ndie ¡ 
4. Una vez extendido el recibo, la persona auxiliar de traslado lle 

electoral a la sala del órgano competente, para que el funcionari 
extraiga copia del acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a co,~~~liMOit'-'-o~ 

5. 

6. 

registre el resultado de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, · 
auxiliar de traslado llevará el paqllete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

Se contará con una persona auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso 
inmediato de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral 
anterior. 

7. Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

· 8. Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de los mismos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso 
a la bodega electoral en la que fueron depositados, en presencia de los 
representantes de los partidos políticos; y en su caso de candidaturas 
independientes, conforme a lo señalado en el propio anexo. 

9. De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran b¡3jo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 (quince) días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 

su conocimiento. 

10. Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
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competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la Presid nAJ. v 

del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. ~ltNA DE :,Z:41t>-,., 

vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para ~~ción "'8co e~ . 
· . r$_ . DISTRITO 10 C' 

de las b~letas electorales q~e estará integrada por la o el presidente y/ Jí'onseJ . . , ~ 

y conseJeros electorales quienes podrán ser apoyados para tal efect por pers 1 =- _¿_ 
de la estructura administrativa y, en su caso, por las representaciones los parti -.:---
políticos y candidatos independientes que decidan participar. En I caso .. 

~ 

elecciones concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior c~NGuauo ~,e.lJ'l 
del organismo electoral, se coordinarán para que se convoque a las ca ~ l?CTOAA'-º~- · · 

correspondientes para realizar dicho intercambio de boletas electorales. Las boletas 
electorales serán entregadas por la o el Presidente del órgano competente en sus 
instalaciones a la presidencia responsable de la comisión. De lo anterior se levantará 
un Acta circunstanciada y se entregará una copia a los integrantes de la comisión. 
De los incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los 
paquetes electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta 
circunstanciada. La o el Presidente del Consejo Distrital o del Consejo General del ~ 
organismo electoral remitirá dicha información de inmediato a la Junta Local del INE 0----
correspondiente. 

11. Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

12. En elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por 
disposición legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo 
correspondiente, se estará a lo siguiente : 

a) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales y municipales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin 
de que puedan llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la Ley 
Electoral. 

b) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que 
se celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y 
recepción de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna 
para realizar el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se 
elaborará un diagrama de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo 
aprobado, mismo que se adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo 
acuerdo designará al personal de la estructura municipal y/o distrital que 
acompañará el traslado de los paquetes electorales. La Junta Local del INE 
orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo electoral. 
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c) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integr. ef9,aDANA ce 1'4114~,..,. 

mismo, para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos .)ó~~n~,smaTo 10 ""o c-,CI, 
competente; levantando para ello un acta circunstanciada en la qu le regis-,.,..;.~:...;,;~ 'ó 
la cantidad, el estado en que salen los paquetes electorales junto c ""1a hora ~ 
inicio y conclusión del referido procedimiento. 

d) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convoc 
integrantes del mismo para la recepción y depósito de los paquetes elec -IJ:>••;,.. ~==~-consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y · 
conclusión del referido procedimiento. 

2.11 Ratificación del modelo operativo de recepción de los paquetes electorales 

Que, el modelo operativo aprobado por el Consejo Estatal tiene como propósito establecer 
las bases para la recepción de paquetes electorales que contienen los expedientes de 
casilla en las sedes de los Consejos Distritales, así como la descripción de las actividades 
y funciones del personal designado .para esta actividad el día de la jornada electoral 
conforme al procedimiento establecido en el Anexo 14 del Reglamento de Elecciones. 

Es así como, el Modelo Operativo constituye la descripción de un proceso que identifica 
actividades, personas y requerimientos materiales, que se consideran indispensables para 
la recepción de los paquetes electorales en los Consejos Distritales. El diseño de un 
diagrama constituye la expresión gráfica del Modelo Operativo. 

En ese sentido, los Consejos Distritales, a más tardar la tercera semana del mes de mayo 
del año de la elección, aprobarán el Modelo Operativo, así como la designación de un 
número suficiente de auxiliares de recepción, traslado, generales y de orientación para la 
implementación de este; quienes podrán ser personal administrativo del propio órgano. 

Por su parte, el proyecto de Modelo Operativo junto con el diagrama de flujo se ajustará de 
acuerdo con el número de paquetes que recibirá cada órgano distrital, debiendo determinar 
los aspectos técnicos y logísticos que garanticen la recepción de éstos, así como de la 
disponibilidad de recursos humanos y financieros del órgano competente. 

Además, en las mesas receptoras se atenderá de forma prioritaria a funcionarios de la 
Casilla Secciona! Única o Capacitador Asistente Electoral Local con discapacidad, 
embarazadas, o personas adultas mayores. 

En todo caso, los órganos distritales adoptar las acciones necesarias de manera previas y 
con posterioridad al desarrollo de la jornada, con el propósito de que reciban y salvaguarden 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 145 

mi 



9 DE JULIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 146 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 1 O 

CED-1 
::-., 

3 Acuerdo s ~ "'~~ e>~~, 
D!S'l'~ITO iO O :VC'~-

ó·· 
:z: 

Primero. Se ratifica el modelo operativo de recepción de paquetes electo rop 
por el Consejo Estatal, cuyo diagrama esquemático se adjunta al presente cuerdo 

anexo 1. ~- ¡:¡ ' 
~HUIIVlANGUIUO ~~ 

Segundo. La Presidencia de este Consejo será la responsable de coordinar el op C'TORN- 0'~ 

apoyado de las Vocalías Secretaria y de Organización Electoral y Educación Cívica en ' 
todos los casos, conforme al modelo operativo aprobado. 

Tercero. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica provea lo 
necesario para el debido cumplimiento de este acuerdo. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo, publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Oistritales. 

Quinto. AsimisrT)O, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el veinte de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 1 O del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco José de Jesús Isidro Morales, lveth 
Carolina Leyva Alvarez, Ignacio Velázquez Alegría, Tila del Carmen Góngora Sánchez y la 
Consejera Presidenta, Oiga Lidia Cad . 

~G P ~ 
O ~V. .. o,.MA De b\t; ,q ❖;- .,::_ ~ 

. . ~.r.; '!.~..,,- ~.te "<',,.~\ 

~ e; OlsmtTO 10 O '¾;\¡., ~ ,, ===--== ó \º, 
! ,:\'; , ) 

: V . 
• · DA. PA I MA RN NDEZ TORRES LICOA. OLGA 

R A DEL CONSEJO OISTRITAL 

.,,,o ('t.ecro~ ot 
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